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1. INTRODUCCIÓN 

En este artículo', se intenta determinar con la mayor profundidad 
posible, la estructura y contenido de los censos romanos de pobla
ción, pudiéndose por tanto considerar como la base de todo el tra
bajo, e introduciéndose la mayor parte de los conceptos que serán de
sarrollados en otras partes del mismo. 

De acuerdo con Mommsen^, autor al que se seguirá en numerosas 
ocasiones, censas significa etimológicamente juicio o examen, y su
pone la fijación de las personas que en un moraento dado (aspecto 
temporal del censo) pertenecen a una determinada comunidad, es 
frecuente que también se agregue información sobre los bienes de los 
censados. Se trata de un acto preparatorio^ a la formación de un ejér
cito mediante una leva, a la celebración de unas elecciones y a la 
exacción de los impuestos directos, por tanto fue considerado, y con 
razón, como un atributo originario de la magistratura suprema. 

Debe considerarse que existen dos conceptos diferentes de censos 
romanos de población, no mutuamente excluyentes y que han exis
tido durante diferentes períodos: los censos de ciudadanos que po
drían en cierta forma compararse, con el censo electoral actual y los 
censos de población propiamente dichos, semejantes a los actuales 
padrones municipales y censos de población. íntimamente vincula
dos a estos censos se encuentran los catastros de la propiedad con un 
significado bastante aproximado a los actuales. 

Para comprender con la profundidad adecuada el significado de 
los censos, significado que varió apreciablemente a lo largo del tiem
po, es necesario conocer el procedimiento de realización de los mis
mos, pues en los censos, como en la mayor parte de las instituciones 
jurídicas, los aspectos procedimentales son tan importantes como los 
sustanciales. Un aspecto fundamental del procedimiento censal, que 
condiciona su eficacia, es la protección del censo, protección que se 
analiza en el apartado de los delitos contra los censos. 

En la realización de este trabajo se ha partido del análisis de do
cumentos censales auténticos, siempre que se ha podido, ya que el 

' Este artículo es un resumen de la tesis doctoral del mismo título leída en la fa
cultad de Derecho de la UNED por D. Pedro Cañas Navarro bajo la Dirección de D. 
Francisco Eugenio. 

2 MOMMSEN, T. (1983): Historia de Roma, Ed. Tumer, Madrid. 
' ALFISI, E.(1975): Le fonti dei censimenti romani in Plutarco e in Plinio, pp. 9-29, 

Centro studi e documentazione suU' Italia Romana, vol. VI, Milano. 
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análisis de las normas reguladoras, consideradas de forma aislada no 
permiten una aproximación sustancial a estas cuestiones, siendo ne
cesario complementarlo con el estudio de los documentos que ponen 
de manifiesto el derecho realmente vivido. 

A continuación, tras una breve reseña histórica, se analizan por 
separado estos diferentes aspectos de los censos romanos. 

2. LOS CENSOS EN LA MONARQUÍA Y EN LA REPÚBLICA 

Los primeros censos romanos fueron censos de ciudadanos, es de
cir, que la unidad censal básica era el ciudadano, censándose con 
cada paterfamilias a su esposa e hijos. Una cuestión diferente es a qué 
se referían las cifras censales, cuestión sobre la que se volverá más 
adelante. 

De acuerdo con la tradición"*, el censo aparece con las reformas de 
Servio Tulio, siendo para Tito Livio uno de los más importantes ele
mentos de su gobierno ya que le permitió repartir adecuadamente, 
tanto en la paz como en la guerra, las distintas obligaciones públicas 
de los ciudadanos: 

Tito Livio 1.42.2.-5. 

Censum enim instituit, rem saluberrimam tanto futuro imperio, ex 
equo belli pacisque munia non viritim, ut ante, sed pro hahitu pecunia-
rum fierent; tum classes centuriasque et hunc ordinem ex censu dis-
cripsit, vel pací decorum vel bello. 

Este rey además de realizar una reforma de la estructura del ejér
cito romano, formó un catastro exacto de todos los dominios de 
Roma. Dispuso que se abriera un libro territoriaP en el que los pro
pietarios debían inscribir sus fincas junto con todas sus servidum
bres, tanto activas como pasivas, así como todos los esclavos y bes
tias de tiro que en ellas tenían. Se trataba pues de una mezcla de 
censo de población, catastro y registro hipotecario, este último 

'' Los historiadores actusJes no aceptan las opiniones de los historiadores romanos 
en que se basa este primer apartado, actualmente se considera que Tito Livio atribu
yó a la Monarquía las prácticas de las que era contemporáneo, en cualquier caso se 
trata de los primeros censos romanos conocidos. 

^ VÉASE PIERI, G.(1968): L'histoire du cens jusqula fin de la Republique romaine. 
Publications de llnstitut de droit romain de l'Université de Paris, en la primera par
te de esta obra se analiza cuidadosamente el censo primitivo romano, las diversas re
formas sobre el mismo y las distintas clasificaciones de la población. 
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aspecto es particularmente interesante, ya que la doctrina hipoteca-
rista ha negado la existencia de registros de este tipo en la comuni
dad política romana, en otro apartado de este trabajo se analiza más 
detenidamente esta cuestión. 

Fue este mismo rey quien introdujo la ceremonia del lustrum, 
ceremonia religiosa y civil al mismo tiempo, al terminar el censo, que 
le da un cierto carácter sacro a esta institución, de acuerdo con Tito 
Livio: 

Tito Livio 1.43.14.2. 
Ibi^ instructum exercitum omnem suovetaunlibus^ lustravit; idgue 

conditum lustrum appellatum,quia is censando finis factus est
icos censos* se realizaban cada cinco años {lustrum) y eran acom

pañados de sacrificios, después de los cuales los censores deponían 
sus funciones'. 

Es en esta época cuando se introduce la mancipatio en el Dere
cho Romano. Toda enajenación de los mancipi, que se correspon
den a los bienes con valor económico directo registrados en el cen
so, no hecha públicamente, de acuerdo con la fórmula prescrita y 
ante testigos era considerada como nula. Los conceptos de manci
patio y census, íntimamente ligados, provienen pues de la constitu
ción serviana'", si bien su relación se encuentra plenamente difu-
minada en la época clásica. 

3. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS CENSOS 
DE CIUDADANOS 

La realización de un censo comenzaba con la aprobación de la ley 
que lo autorizaba: lex censui censando de la que se deducía la formula^^ 

' En el campo de Marte. 
' Sacriñcio de un cerdo, un cordero y un toro. 
* SMITH, J (1856): Dictionary of Greek and Román Antiquities. London. 
' Esta información procede de TITO LIVIO lib.1.44 y viene a confiraiar la gran an

tigüedad de la institución de los censos, atribuibles a Servio Tulio o a cucilquier otro, 
al menos con el significado de listas de ciudadanos redactadas con fines electorales 
ftindamentalmente. 

'O MOMMSEN, T. (1983): Historia de Roma, vol. I, p. 143, Ed. Tumer, Madrid. 
" En LEWIS, C. T. and SHORT, C. (1933): Latin Dictionary, Ed. Clarendon Press, 

Oxford, aparece un fragmento de una de estas fórmulas: «omnes quintes, pedites ar-
matos privatosque voca inlicium huc ad me-». En el fi"agmento se manifiesta el carácter 
militar que aparece en el origen de la institución censal romana. 
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censendi, en la que se indicaban las distintas operaciones necesarias 
para la realización del censo, así como los criterios que se emplearí
an en su desarrollo. 

A continuación los censores confeccionaban las correspon
dientes listas de ciudadanos de acuerdo con las declaraciones 
censales de los mismos, inicialmente estas declaraciones, reali
zadas bajo juramento, comprendían según Mommsen^^ los si
guientes elementos: 

nombre y edad del ciudadano 
hijos 
bienes inmuebles sobre los que el censado tenía dominium ex 
iure quiritum 
esclavos de su propiedad 
armas de que disponía 
clientes que patrocinaba 

El censor valoraba libremente'^ los bienes y los inscribía, junto 
con sus propietarios en las tabulae censoriae. 

En función de estas declaraciones se llevaba a cabo la distribución 
de los ciudadanos en las distintas tribus y centurias, pudiendo mo
dificar la situación de los ciudadanos en el censo anterior en función 
de la cura morum que tienen atribuida en este momento los censores 
que les permite emitir un juicio: la nota censoria, sobre el compor
tamiento del ciudadano. Se puede expulsar a un ciudadano de la 
clase de los caballeros o senadores e incluso privarlo del voto. Es po
sible que la nota censoria se inscribiera junto al nombre del ciuda
dano que la había merecido. 

12 MOMMSEN, T. (1983): Historia de Roma, vol. I, Ed. Tumer, Madrid. 
'̂  La libre valoración de los bienes inscritos en el censo puede parecer extraña al 

lector moderno, pero no debe olvidarse que en esta época no se producían inestabili
dades monetarias que hicieran fluctuar apreciablemente el precio de los inmuebles, 
distinto debía ser el caso de los esclavos cuyo precio dependía de su oferta y ésta se 
encontraba ligada a la reciente conclusión de alguna guerra de conquista. En cual
quier caso recuérdense los problemas de las valoraciones del último catastro realiza
do en España. 
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El resultado del censo era una estructura del tipo: 

tribu 1 

tribu n 

centuria 11 

centuria 12 

centuria ni 

^ m 

^ Mal co 

j ^ C n e o 
^ — 

^ Cayo, noia censoria 
^^ Emilio 

^, Afranin 

La realización del censo presuponía la colaboración de los censa
dos, como esta colaboración podía no producirse, se arbitraron me
didas coactivas para conseguirla. En la época en que el encargado de 
realizar el censo era el cónsul, éste podía castigar por sí mismo, con 
penas sobre el cuerpo o sobre la vida, a aquellas personas que reali
zaran declaraciones falsas o no realizaran ningún tipo de declaración 
estando obligados a ello. De acuerdo con DeclareulP"* los censores ca
recían de la potestad de coerción plena que tenían los cónsules, por lo 
tanto tenían que recurrir al cónsul en los casos anteriormente seña
lados. 

Todo ciudadano, fuera paterfamilias o filiusfamilias, si tenía la 
edad con la que se debía servir en el ejército, y gozaba capacidad para 
ello, se encontraba registrado en el censo como movilizable. 

Un problema de importancia a considerar, era la forma de censar 
a los ciudadanos que no vivían en Roma ni en sus proximidades. 
Los censores antiguos insistían en que los ciudadanos volvieran a la 
Urbe ad censandum^^, sin embargo este procedimiento rápidamente 
llegó a ser una carga apreciable para un número creciente de censa-
bles'^. Los censores del 204-203 a.C. incluyeron en sus listas a los sol
dados que se encontraban en el extranjero, con la ayuda de unos en-

" DECLAREUIL, J. (1929): Roma y la Organización del Derecho, Ed. Cervantes, 
Barcelona. 

'5 De acuerdo con las tabulae censoriae citadas por Varrón LL, 6.88. el antiguo 
censo ligado al ejército exigía la comparecencia personal de cada ciudadano, sin em
bargo Toynbee cree que las inscripciones censales podían ser realizadas por un re
presentante, véase TOYNBEE, A. J. (1965): Hannibal's Legacy, Oxford, así como la cita 
siguiente. 

'* WISEMAN,T. J. (1969): «The census in the first century B.C.», JRS, 59. 

460 © UNED. Boletín de la Facultad de Derecho, núm. 26, 2005 



ASPECTOS JURÍDICOS DEL CENSO ROMANO 

viados especiales, posiblemente esta práctica fue abandonada por los 
censores posteriores. 

Existen dos textos'^, ninguno de ellos concluyente, que permite 
plantear la hipótesis de que en algún período existiera la posibilidad 
de censar a ausentes. El primero es un fragmento de Escipión Emi
liano, citado por Gelio'^: «m alia tribu patrem, in alia filium suffra-
gium ferré, filium adoptivum tam procederé quam si se natum habeat; 
absentis censen, iubere, ut ad censum nemini necessus sit venire », el 
otro es de Cicerón'' en donde indica a Ático: «nam se absens cense-
aere curaba edicendum et proponendum ómnibus loáis; sub lustrum 
autem censen germani negotiatoris est. Qua re cura ut te quam. pri-
mum videamus». De acuerdo con Wiseman ambos textos se refieren 
a la existencia de un procedimiento que permitía la inscripción de in
dividuos ausentes, y posiblemente de sus bienes (lo cual sería con
tradictorio con el método tradicional de realizar la declaración censal 
bajo juramento). 

El procedimiento censal se fue modificando conforme el número 
de ciudadanos a censar fue aumentando y extendiéndose el territorio 
en el que habitaban, a partir de la época de César las autoridades 
municipales colaboran en su realización, como puede deducirse del 
estudio de la Tabula Heracleensis^° estudiada profundidad por E. Lo 
Cascio^^ 

De acuerdo con Wiseman, T. J. (1969),en la declaración censal se 
incluían las edades de los hijos de forma que los encargados del 
mismo pudieran mantener las listas de iuniores lo suficientemente 
actualizadas. 

Una cuestión a considerar en el procedimiento censal, es la de las 
modificaciones censales. Correspondía a los censores la inscripción 
de los distintos tipos de variaciones acaecidas a la población en el pe-

" WISEMAN, T. P. (1969):«The census in the first century B.C.», JRS, 59 pp 59-75. 
'8 GELIO, 5.19.16. 
' ' CICERÓN ÁTICO, 1.18.8. 
°̂ FIRA I, 13,11. 142ff., El empleo del sistema previsto en esta tabula hacía inne

cesaria la presencia del ciudadano en la Urbe para censarse, no está claro cuando co
menzó a aplicarse este sistema, un texto de Cicerón recogido por WISEMAN, T. P. 
(1969), indica que en el 70 a.C. una gran multitud acudió a Roma «comitiorum ludo-
rum censendique causa», luego en esta fecha no debía emplearse todavía el sistema 
previsto en la la Tabula Heracleensis. El procedimiento establecido en este documen
to, permitía a los ciudadanos censarse en Roma, si este era su deseo. 

2' LO CASCIO, E (1990): «Le professiones della Tabula Heracleensis e le procedu-
re del census in etá cesariana», pp 287-317, enAthenaeum 78. 
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ríodo intercensal. Estas variaciones se refieren tanto a las bajas pro
ducidas entre los censados, variaciones que se pueden denominar 
máximas, como a la modificación apreciable de los valores econó
micos registrados, variaciones medias y mínimas, tal es el caso de 
construcción de un edificio en el campo, al que se hace mención en 
alguna ley agraria^^. 

L.Agr.. 111.12. 

...Extraque eum agrum, quem ex H.L. venire dan reddive oportebit. 

Qui ager locus aedificium ei, quem in viasiis vicanisve ex senatus 
consulto esse oportet oportebitve, ita datus adsignatus relictusve est 
eritve...quo magis is ager locus aedificium privatus siet, quove magis 
censor, quicumque erit, eum agrum locum censum referat... 

Este censo se debía realizar en época tardía ciudad por ciudad, así 
aparece en Estrabón III.5.3 en donde, indica con sorpresa, que según 
el censo en Cádiz aparecían quinientos ciudadanos del orden ecues
tre, lo que no había en ninguna ciudad de Italia distinta de Roma. 

En la fórmula tradicional censal se indicaba quien debía ser cen
sado: «censa sunt civium capita tot», en la época republicana, al me
nos, el contenido de esta fórmula se refería a los varones adultos^^, lo 
cual no quiere decir, que las mujeres y los niños no fueran declarados 
por el sui iuris que se censaba, pero no eran incluidos en las cifras 
del censo, en el apartado correspondiente a los censos de Augusto se 
analizará esta cuestión con más detalle. 

Tal y como se ha indicado, en tiempos de Julio César se modificó 
el procedimiento censal, aumentando el protagonismo de los muni
cipios, el texto más completo disponible sobre los datos exigidos en el 
censo romano de esta época se encuentra en la Ley Julia Municipal, 
en la que se indica: 

L.Iul.Mun. 

...,qui cives romani erunt, censum, agito, eorumque nomina, prae-
nomina, patres aut patronos, tribus, cognomina, et quos annos quisque 
eorum hábet, et rationem pecuniae ex formula census, quae Romae ab 

^̂  Ley Agraria citada en la BIA. 
^̂  Existen posturas divergentes en cuanto al contenido de los censos de ciudada

nos, en general se admite que en él aparecían tanto los ciudadanos sui iuris como los 
alieni iuris, sin embargo algunos autores como Belloch (1880) Der Italische Bund un-
ter Roms Hegemonie, partiendo del significado militar de los censos consideran que 
únicamente aparecía en ellos la población ciudadana mobilizable, conocidos en al
gunos textos como iuniores assidui, es decir, los varones de 18 a 60 años. 
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eo, qui tum censum populi acturus erit, proposita erit, ab iis iuratis ac-
cipito; eaque otnnia in tabulas publicas sui municipi referenda curato; 
eosque libros per legatos, quos maiorpars decurionum conscriptorum ad 
eam rem legan mitti censuerint tum, cum ea res consulerentur, ad eos, 
qui Romae censum agent mittito; curatoque, uti, quom amplius dies LX 
reliqui erunt, ante quam diem ei, quicumque Romae census aget, finem 
populi censendi faciant, eos adeant librosque eius municipi coloniae pra-
efecturae edant; isque censor, sive quis alius magistratus censum populi 
aget, diebuss Vproximis, quibus legati eius municipi coloniae praefectu-
rae adierint, eos libros census, qui ab iis legatis dabuntur, accipito sine 
dolo malo, exque iis libris, quae ibi scripta erunt, in tabulas publicas re-
ferunda curato, easque tabulas eodem loco, ubi ceterae tabulae publicae 
erunt, in quibus census populi prescriptus erit, codendas curato. 

Este texto es fundamental para el conocimiento del procedimien
to censal romano en esta época, en el mismo se requieren datos no 
muy distintos a los solicitados en los censos más antiguos previa
mente mencionados, por su interés merece la pena profundizar en el 
contenido del anterior texto legal. 

El ciudadano debía declarar: 

• su nomen 

• supraenomen 

• sus padres o patronos 

• su tribu 

• su cognomen 

• su edad 

• la relación de sus bienes {rationem pecuniae) 

La declaración era rccilizada bajo juramento lo que sugiere que no 
debían existir, o ser infrecuentes los controles sobre los datos decla
rados, controles que por lo demás tampoco son muy frecuentes en 
los censos actuales. 

Estos datos se inscribían en tablas públicas en el municipio y eran 
enviados, por legados especiales, a Roma antes de que se realizara el 
censo en la capital, en donde eran entregados al censor, o a otro ma
gistrado que realizase el censo {alius magistratus censum populi aget), 
para componer el registro general del pueblo romano, en el cual cada 
ciudadano quedaba censado con los datos anteriores más el municipio 
de residencia, dato que no aparecía en los censos antiguos. 
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Tres cuestiones se plantean en este momento: 

a) La existencia de otros magistrados que participan en el censo 
de esta época, distintos de los censores (sive quis alius magis-
tratus censum populi aget) no sólo en los municipios sino en la 
misma Roma, indicando que se trata de la época de transición 
entre la constitución republicana y la del Principado. 

b) La mención de la formula censoria^'* {...ex formula census), la 
cual no es totalmente conocida, pero cuyo contenido se puede 
adivinar, al menos parcialmente, del mismo texto de la Lex lu-
lia en la que se indican los datos de los ciudadanos que se de
ben registrar en el censo. 

c) La mención del dolo malo en las operaciones censales, se vol
verá sobre esta cuestión al estudiar los delitos cometidos Con 
relación a los censos. 

Los censos de ciudadanos que nos han llegado dan las siguientes 
cifras^^: 

Año (a.C.) 

293 
290 
279 
275 
264 
251 
246 
240 
233 
208 
204 
194 
189 
179 

Ciudadanos 

262.321 

272.000 

287.222 

271.224 

292.234 

297.797 

241.212 

260.000 

270.713 

237.108 

214.000 

243.704 

258.318 

258.794 

Año (a.C) 

174 
169 
164 
159 
154 
142 
136 
131 
125 
115 
86 
70 
28 

Ciudadanos 

269.015 

312.805 

337.452 

328.316 

324.000 

327.442 

317.933 

318.823 

394.736 

394.336 

463.000 

919.000 

4.063.000 

'̂' Si bien no exactamente en el mismo contexto, es de interés el análisis de las 
formas censorias realizado por Grosso, F.(1969), Pretium serui ex forma censoria, 
Hommages M. Renard, Bruxelles. 

" TITO LIVIO, Pol. 11,24, 343-348(2). 
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El significado de estas cifras^^ es sin ningún lugar a dudas, el 
número de ciudadanos (tanto óptimo iure como minuto iure) que 
son movilizables, es decir, comprendidos entre los 18 y los 60 
años, por lo tanto estas cifras no representan en modo alguno al 
conjunto de ciudadanos romanos, ya que excluye a los mayores, 
ni mucho menos al total de la población libre^^. Cuando se pro
mulgó la ley Poetelia en el año 326 a.C. la población total se esti
maba en 800.000 personas.^* lo que si se supone una relación en
tre la población movilizable y la total de 1 a 4 conduce a unos 
efectivos de 200.000 comparables con la cifras de la serie crono
lógica del censo. 

A continuación se realiza la representación gráfica de la serie 
cronológica^' de los efectivos de los censos romanos sin considerar, 
por razones que se analizarán posteriormente, el censo del 28 a.C. 
que será objeto, junto con los demás censos de Augusto de un estudio 
más detallado. 

La tendencia, más o menos estacionaria hasta el censo del año 
131 a.C. se hace explosiva a partir de esta fecha de forma evidente, en 
especial entre los dos últimos censos, este dato es interesante de 

2' De acuerdo con TITO LIVIO (1.43.14) en el primer censo realizado por Servio 
Tulio se registraron 80.000 ciudadanos que según los antiguos historiadores como Fa-
bio Pictor eran los que estaban en edad militar, dentro de los cuales se encontraban 
tanto ciudadanos en el sentido estricto de la palabra como hijos de familia sometidos 
a potestad. 

^' Un estudio sobre los distintos significados de las cifras anteriores se enciientra 
en GABBA, E. (1952): «Ancora sulla cifre dei censimenti», Athenaeum, 30. 

28 EUGENIO, F. (1989): Breve historia de Roma, p. 68, Dykinson, Madrid. 
2' Se ha realizado el análisis estadístico de esta serie cronológica hasta el año 86 

a.C. con la ayuda del paquete de software SPSS (TRENDS), considerando períodos 
iguales e interpolando los datos desconocidos. Se han comprobado los modelos más 
simples: 

a) Modelo lineal, obteniéndose un término constante de 248.000 y una pendiente 
de +2200, se trata de una serie prácticamente sin tendencia y eso que se ha in
cluido el censo del 86 a.C. El error estándar es de 40.800 

b) Modelo AR(1) obteniéndose un coeficiente ARl de 0,73, el error estándar es de 
32.560 

c) Modelo ARMA(1,1), obteniéndose un coeficiente AR de 0,89 y uno R/IAl de 0,26, 
el error estándar es de 32.310 

Por lo tanto, se puede decir, que la estructura de la evolución de la población cen
sada es prefentemente una serie de modelo AR(1), ya que el error es prácticamente 
igual en los modelos b) y c), siendo posible que el componente MA(1) provenga de las 
interpolaciones. Sería interesante compEirar esta serie con las correspondientes a la 
evolución de otras poblaciones, ya que pondría de manifiesto la importancia relativa 
de los factores biológicos, jurídicos o aleatorios. 
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cara al análisis de los censos de Augusto que se realiza posterior
mente^". 

1000 -j-
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rfS^ /^ >^ íí> rf>^ 
.^ .^ .^ ^ jy .^^ .^ ^ 

La concesión de la ciudadanía a los pueblos itálicos (aliados y la
tinos), consecuencia de las guerras sociales fue realizada por una lex 
IuUa^\ de acuerdo con Apiano alrededor del año 90 a.C. Esta conce
sión de ciudadanía en masa no se refleja en la serie cronológica an
terior, lo cual indica que la incorporación al censo debió ser paulati
na, este hecho quizá pueda explicar parcialmente el problema de 
las cifras de los censos de Augusto que se analizarán posteriormente. 

Claudio fue censor, registrando^^ unos efectivos de 6.945.000 ciuda
danos, cifra que es consistente con el resultado de los censos de Augusto. 

'" Un análisis global (por causas jurídicas y demográficas) del crecimiento de la pobla
ción en la última etapa de la República puede ayudar a comprender el problema de los efec
tivos de los censos de Augusto, se llama tasa de crecimiento global de una población a la 
constante r que permite proyectar su población (P) entre el momento O y el momento t me
diante la fórmula: P(t) = P(0).(l+r)', la r calculada a partir de los censos de los años 86 y 70 
es de 0,0435, lo cual permite realizar tina proyección global de la población en el año 28 de: 

919.000. (l+0.0435)''2 =5.494.701 cifra superior a la que aparece en el censo del 28 
' ' Así aparece en el texto de Cicerón Pro Balbo 21 en donde dice explícitamente: 

«ipse denoque lex lulia qua leges ciuitas est sociis et latiniis data; qui fundi non essent 
ciuitatem non haberent». El significado de fundi con relación a la aceptación o no de 
las leyes romanas ha sido estudiado minuciosamente por Seston, W, (1996) en LABEO 
42-3 pp. 478 y ss. Algunos autores consideran que fue la lex Flauta Papiria del 89 a.C. 
la que concede a título individual a los italianos el derecho de ciudadanía, Seston im
pugna fundadamente esta opinión. 

^̂  GIBBON, E. (1952): The Decline and Fall of Román Empire, p. 17, vol. I, Ed. 
Encyclopaedia Britannica Inc., Chicago. Este autor realiza un elemental cálculo de
mográfico: considera que la población total ciudadana, incluyendo mujeres y niños, 
que se corresponde a los 6.945.000 es de 20.000.000, que a esta población correspon
de una población peregrina de 40.000.000 y un número de esclavos de 60.000.000, con 
lo cual obtiene una población total para el Imperio de 120.000.000. Gibbon no justi
fica las relaciones que emplea para obtener estas cifras. 
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Con relación a cuando se realizó el último censo de ciudadanos, 
existen en la actualidad distintas opiniones^^: 

a) Una línea doctrinal mantiene que los últimos censos de ciuda
danos, se realizaron bajo la censura de los emperadores Vespa-
siano y Tito en el año 73-74 d.C, esta línea de pensamiento se 
basa en que no se encuentra ningún testimonio posterior de 
este tipo de censos. En cualquier caso estos fueron los últimos 
censos de estilo republicano, fueron empleados por Phlegon de 
Tralles en su tratado sobre la longevidad listando a todos los 
censados que declaraban tener más de 100 años de edad. 

b) Otros autores defienden la opinión de que se siguieron ha
ciendo censos de ciudadanos con posterioridad durante al
gún tiempo, pero que al ser su valor jurídico e interés más bien 
relativo no ha quedado constancia de los mismos. Esta opi
nión se reafirma al considerar que al ser la potestad censoria 
atributo del emperador ya no existía ningún individuo intere
sado en realizar copias para que apareciera su nombre o el de 
algún antepasado, en otro apartado se analizará la coexisten
cia de algún tipo de censos de ciudadanos con los censos de 
población. 

Ya desde antiguo existieron ciudadanos romanos con derechos 
restringidos, son aquellos inscritos por el censor al final de la lista del 
municipio considerado, llamados aerañi o Cuentes, por referencia a 
la ciudad de Caere, muchos de cuyos habitantes se encontraban en 
esta situación. Se trataba de ciudadanos sin derecho a sufragio bien 
por haber sido castigados, bien porque algunas situaciones jurídicas 
o de lengua les impedía votar̂ "*. Situación semejante era la de los ads-
criptP^ que disfrutaban de lo que se podría llamar una «ciudadanía 
honoraria» 

En la época de Augusto aparecen en los censos de algunas ciuda
des griegas de Asia unos ciudadanos romanos de derechos limitados, 
en lo relativo a los impuestos y liturgias. Esta situación aparece re
flejada en algunos de los edictos de Augusto dirigidos a la ciudad de 
Cirene concretamente, el primero, el tercero y el cuarto (éste con un 

^̂  Véase, entre otros, a DECLAREUIL, J. (1929): Roma y la Organización del De
recho, Ed. Cervantes Barcelona. DE MARTINO, F. (1973): Storia Mía Costituzione Ro
mana, Ed. Eugenio Jovene, Napoli. 

M PIGANIOL, A. (1961): Historia de Roma, pp. 81 y ss, Ed. Eudeba, Buenos Aires. 
" CICERÓN: Pro Archia, concepto estudiado por Sherwin White, A. N. (1939). Ro

mán Citizenship y por Badián, E.(1970), Aditional notes on Román Magistrates, At-
henaeum 58, pp.3-14. 
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senatus consultum adjunto), éstas disposiciones estaban encamina
das a aliviar la situación de los ciudadanos griegos de la ciudad, ya 
que recaía exclusivamente sobre ellos el peso de la administración^*. 
En los censos de ciudadanos en Oriente, de la época de Augusto, apa
recen pues dos clases de ciudadanos romanos diferentes, los de ori
gen occidental y los de origen griego. 

Por supuesto, esta situación de ciudadanos romanos de derechos 
restringidos no era aplicable a aquellas personas de origen griego que 
habían adquirido la inmunitas como privilegio personal, sino única
mente a aquellos individuos que se habían beneficiado de concesio
nes colectivas de ciudadanía romana. 

De acuerdo con las leyes de Augusto está prohibido inscribir a los 
bastardos en las listas de ciudadanos, lo cual además de dar origen a 
problemas de derecho personal, cuestiona el significado de los valo
res censales. Se analizará esta cuestión en detalle al estudiar los re
gistros demográficos de la comunidad política romana. 

El equivalente actual de los censos de ciudadanos^'', es el censo 
electoral. En España, esta institución aparece regulada en la L.O. 
5/1985 de Régimen Electoral General, modificada por la L.O. 1/1987, 
la L.O. 13/1994 y la L.O. 3/1995. 

El capítulo rv de la L.O.5/1985 se centra en la figura del censo 
electoral que es definido en su art. 31.1 como: »la inscripción de 
quienes reúnen los requisitos para ser elector y no se hallen privados, 
definitiva o temporalmente, del derecho de sufi:"agio». Esta definición 
es compatible, si bien no idéntica, con la composición del censo ro
mano de ciudadanos, apareciendo en ella la posibilidad de ser ex
pulsado del censo mediante una cierta «censura». 

^' Estos ciudadanos romanos de derechos limitados eran de origen griego y pro
venían de las concesiones de ciudadanía en masa realizadas por Pompeyo, César, An
tonio y el propio Augusto, el tercer edicto se establece de forma inequívoca la obliga
ción de los ciudadanos romanos de Cirene de contribuir a los impuestos y liturgias de 
la ciudad, en interés a sus convecinos griegos. Ver A. von Premenstein Jus Italicum P. 
1239 y E. Komeman R. E., pp.315 y ss. 

Esta política de no eximir a los ciudadanos romanos de las cargas municipales ya 
había sido iniciada por Julio César para los ciudadanos de Mitilene si bien a diferen
cia de Augusto no distinguió entre ciudadanos romanos de origen griego y de origen 
occidental. 

' ' El concepto de ciudadano romano tiene su correspondencia más exacta en el 
concepto actual de ciudadano de la Unión Europea, introducido en el art. 8.1 del Tra
tado Constitutivo de la Comunidad Europea (LCEur 1986/8) en el que se indica que 
posee la ciudadanía europea quien posea la ciudadanía de un país miembro de la co
munidad. 
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El censo español, es más complejo que el romano, al considerar 
dos censos, el de residentes en España y el de residentes en el ex
tranjero todos ellos con derecho al voto. El censo electoral es único, 
siendo el mismo para toda clase de elecciones, con la salvedad^* in
troducida en el art.l3.2.de la Constitución y de las Elecciones al Par
lamento Europeo^^. 

El censo se ordena por secciones territoriales, de forma que 
cada elector ha de estar censado única y exclusivamente en una sec
ción (art.33 de la citada Ley Orgánica). El censo electoral es per
manente. Anteriormente, la revisión se realizaba anualmente (no 
quinquenalmente como el romano) con fecha 1.° de enero (art.34). 
Estas modificaciones se realizan de acuerdo con los datos enviados 
por los ayuntamientos: altas y bajas, a la Oficina del Censo Electo-
ral"*", recordando este procedimiento al de realización de los últimos 
censos de ciudadanos como se ha visto anteriormente. Los encar
gados del Registro Civil y del de Penados y Rebeldes tienen obliga
ción de comunicar a los ayuntamientos la información pertinente 
en estos casos para la corrección de la lista electoral de cada muni
cipio. 

En la actualidad, de acuerdo con la L.0.3/1995 la revisión del 
censo electoral es continua, el R.D. 157/1996'*' de 2 de febrero dispo
ne una actualización mensual del censo electoral y regula los datos 
necesarios para la inscripción, estos datos aparecen recogidos en el 
art.2.1. del citado Real Decreto constituyendo la «fórmula» del censo 
de ciudadanos actual, para su comparación con la romana la que se 
indica a continuación: 

^̂  Se trata de la posibilidad de que algunos extranjeros puedan votar en las elec
ciones municipales, esta excepción no se refiere específicamente a los de la Unión, 
sino a cucJquier país, siempre y cuando presente reciprocidad. 

^' El censo electoral al Parlamento Europeo comprende también a los ciudadanos 
de países de la Unión que residan en España, la base legal de esta situación se en
cuentra: en el art. 8.B.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (LC.Eur. 
1986/8) en el que explícitamente se reconoce el derecho al voto para el Parlamento en 
el país de residencia a todos los ciudadanos de la Unión. Esta norma ha sido desa
rrollada en la Directiva 93/109/CE del Consejo y en la L.0.13/1994. 

'"' La Oficina del Censo Electoral es el órgano encargado de la formación del 
censo electoral, aparece regulada en la sección 3.^ del capítulo III de la L.0.5/1985 y se 
encuentra encuadrada dentro del Instituto Nacional de Estadística, ejerce sus com
petencias bajo la dirección de la Junta Electoral Central teniendo delegaciones pro
vinciales. 

'" Las cuestiones técnicas se contemplan en la O.M. del Ministerio de Economía y 
Hacienda del 24 del 4 de 1996. 
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nombre 
apellidos 
residencia: provincia y municipio"*^ 
domicilio 
sexo 
lugar de nacimiento: provincia y municipio 
fecha de nacimiento: día, mes, año 
grado de escolaridad 
número de su DNF^ 

Las listas del censo renovado son expuestas públicamente 
(art.38.1), su contenido se puede impugnar en vía administrativa, 
frente a los a3aintamientos o consulados y en segunda instancia fren
te a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral. 
Contra las resoluciones de la Oficina del Censo es posible interponer 
recurso ante el juez de Primera Instancia. 

El organismo encargado de la realización del censo electoral, de 
acuerdo con la L. 12/1989 art.26 apartado t) es el Instituto Nacional 
de Estadística, organismo que se analizará con más detalle al estu
diar los censos de población. 

Existen dos diferencias importantes entre el censo de ciudadanos 
romano y el censo electoral español. La primera es la inexistencia de 
datos económicos en el español, lo cual es lógico ya que existen 
otros registros que se ocupan de censar a las personas con sus bienes. 
La segunda diferencia es sustancial, el concepto de ciudadano que en 
Derecho Romano era un concepto fundamental, base de la estructu
ra política, al menos en la República, en derecho español aparece 
muy diluido y no únicamente frente a los ciudadanos de los otros pa
íses de la Unión, ya que es lógico que si se tiende a la unión política, 
todos los ciudadanos de los países que se fusionan tengan los mismos 
derechos como ciudadanos de una única entidad'*'*, sino frente a los 
extranjeros a la misma. Esta dilución del concepto de ciudadano, ló-

"̂  Para los que residan en el extranjero figurará el municipio y país. 
''̂  Para los ciudadanos de países extranjeros a la Unión no figurará el DNI pero sí 

su nacionalidad y la entidad local, provincia, ciudad, estado... en la que estuvo ins
crito anteriormente, para los extranjeros, no miembros de la Unión, que pueden votar 
en las elecciones municipales se formará un censo electoral especial. 

'*'' Así aparece en los pasaportes. 
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gicamente tiene su reflejo en el censo electoral en el que como se ha 
visto pueden aparecer extranjeros en sentido estricto. 

4. LOS CENSOS DE LA ÉPOCA DE AUGUSTO 

Los censos de ciudadanos realizan la clasificación de los ciuda
danos'*^ en órdenes en función de los patrimonios de las personas''^: 
orden senatorial más de 1.000.000 de sestercios, orden ecuestre más 
de 400.000̂ *̂  sestercios, en tiempo de Augusto este orden contaba con 
unos 20.000 miembros. En principio el orden senatorial tenía carác
ter hereditario, mientras que el ecuestre no, precisándose en cada 
caso una patente del príncipe. 

Después de estos órdenes se encuentran los ciudadanos normales, 
en ese momento ya repartidos por todo el orbe, que poseen plenitud 
de derechos. Esta situación que si bien en los censos de la Repiiblica 
ya existía, alcanza una magnitud tal en los primeros censos del Prin
cipado que los hace cualitativamente diferentes de los anteriores 
como se verá a continuación. 

En la época de Augusto se realizan censos de población'*^ que 
abarcan a todas las provincias, si bien parece verosímil que dada la 
complicación de las operaciones censales no se desarrollaran simul
táneamente en todas ellas. En cualquier caso es a partir de esta etapa 
cuando se deben separar nítidamente los censos de población de los 
censos de ciudadanos; a continuación se analiza el principal pro
blema planteado por las cifras reflejadas en los censos de Augusto al 
que los historiadores no dan una respuesta uniforme. 

"•̂  GAJE, J. (1964): Les cíasses sociales dans l'Empire Romain, Ed. Payot, París. En 
este texto se analizan los diferentes efectos del nacimiento y de la fortuna en los or-
dines en tiempo de Augusto, la posición social de los provinciales en la estructura im
perial y la situación de los habitantes del campo y de la ciudad con relación a las obli
gaciones militares, ya que aun cuando, el ejército imperial era mayoritariamente 
voluntario, no por ello se había abolido el servicio militar obligatorio. En el último ca
pítulo de este trabajo se tratará el tema de la obligatoriedad del servicio militar du
rante el Principado con más detenimiento. 

"" Véase en PIERI, G. (1968): El análisis del destino de los censos bajo Augusto, en 
la p. 183 de su obra ya citada. 

'*'' Esta cantidad equivalía a 1.000.000 de ases, esta equivalencia sirve para rela
cionar los valores de los límites monetarios entre los órdenes en la República y en 
tiempos de Augusto. Véase la obra de: CAVAIGNAC, E. (1949): L'évolution de l'orga-
nisation centuriate d'aprés les dernierds travaux numismatiques, RIDA. 

"8 LO CASCIO, E (1994): «The size of the román population: Belloch and the 
meaning of the augustean census figures» in Journal of Román Studies, LXXXIV p. 23. 
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En los años 8-10 d.C. se realizó un censo de ciudadanos, parece ser 
que es a este censo al que se refiere Tertuliano en alguno de sus escritos 
con relación al nacimiento de Jesús, y que quizá pudo ser confundido 
con el realizado por Quirino en Judea del que se hablará posteriormente. 

Un problema jurídico o demográfico''', aparece a la hora de ligar 
las cifras de los últimos censos republicanos de ciudadanos con los 
efectivos de los censos de ciudadanos de tiempos de Augusto, la si
guiente tabla sirve perfectamente para plantear el problema citado, 
en especial porque si, tal y como se ha indicado anteriormente una 
proyección de la población del año 28 es coherente con los datos an
teriores, no existen razones demográficas que justifiquen el estanca
miento de la población que se observa en los siguientes censos. 

Año 

70-69 a. de C. 

28 a. de C. 

8 a. de C 

14 d. de C. 

Población 

919.0005» 

4.063.000 

4.233.000 

4.937.00051 

Augusto realizó otro censo en el año 4 d.C, en el cual de acuerdo 
con Dión Casio^^ no se obligó a los más pobres ni a los residentes en 
el «extranjero» a inscribirse, quizá por ello no aparece en la Res Ges-
tae, no conociéndose los efectivos del mismo. 

Si bien la serie de los censos imperiales es coherente aparece un 
salto apreciable entre el último censo republicano y el primero de Au
gusto de no fácil explicación, máxime si se considera que el período 
considerado entre estos dos censos es un período de guerras civiles 
que mermó obviamente el número de ciudadanos. A continuación se 
estudian las distintas hipótesis emitidas sobre esta cuestión, algunas 
de trascendencia jurídica. 

"" O de ambos tipos, pues una explicación no excluye a la otra. 
'" Esta es la estimación de Tito Livio en Per. XCVIII existe otra estimación lige

ramente diferente dada por Phlegon en F. Gr. Hist 257.12.6 de 910.000. 
'̂ Los Fasti Ostienses dan otra cifra para este censo, pero la generalidad de los au

tores consideran que se trata de una mala transcripción de la cifra anterior, véase «les 
fastes d'Ostie et les recensements Augustéens.» en Epigrafía. Actes du colloque en mé-
moire de Attilio Degrassi. (1991) p. 119-131 

=2 DIÓN CASIO, 55.13.4. 
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a) Interpretación jurídica. Esta fue la explicación planteada por 
Beloch^^, según este autor entre el último censo republicano y el pri
mer censo de Augusto habría cambiado el concepto de civium capita 
que se incluían en el censo, ya que mientras en los censos republica
nos census capita se referían únicamente a los varones adultos, en los 
censos de Augusto se incluye a las mujeres de los ciudadanos y a sus 
hijos, es decir, a toda la población con derecho de ciudadanía, según 
este autor es imposible encontrar otra explicación a las cifras indi
cadas, ya que la concesión de ciudadanía a la Transpadania, las con
cesiones individuales y el aumento natural de la población (o dismi
nución dada la época de guerras civiles) no pueden explicar esta 
evolución de las cifras censales. Esta opinión es apoyada por Brunt 
mientras que otros autores como Jones o Frank no la aceptan. 

A favor de esta opinión, según sus defensores, están las mismas ci
fras, caso de que los cinco millones del censo de Augusto se refirieran 
únicamente a los varones, o a ciertas claseŝ "* de los mismos, supo
niendo una relación de 4 a 1 entre varones censados^^ y el total de la 
población ciudadana, cifra más bien conservadora, se obtendría un 
total para esta población de alrededor de 20 millones, lo que sobre 
unos efectivos de 55 millones calculados al Imperio supondría un 
36% de población ciudadana, cifra a todas luces exagerada e inco
herente con los datos disponibles, siempre y cuando la cifra de 55 mi
llones sea correcta, algo sobre lo que no se encuentran de acuerdo to
dos los autores, ya que algunas veces se barajan cifras superiores a 
los 100 millones, como se ha visto al mencionar el censo de Claudio. 

53 Bevólkerung der griechisch-rómischem Welt citado en el artículo de Elio lo Cas-
cío. 

^'* No se olvide la postura de los que consideran que los censos reflejan los efecti
vos movilizables, es decir, a los varones de 18 a 60 años, véase la nota 14. 

55 Esta proporción,completamente razonable desde el punto de vista demográfico 
aparece en Dión Casio IX, 25 
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b) Fallos de cobertura^^ muy importantes en el censo republica
no. Según Komemann, Frank y Jones la causa de la disparidad entre 
las cifras censales, no es una variación en el criterio de registro, sino 
una muy fuerte tendencia a no estar censado^^ durante la República, 
en especial en el último censo. Estos autores difieren en cuanto a las 
causas de este subcensamiento: para Frank es el resultado de una po
lítica preconcebida de la clase gobernante destinada a impedir que 
los nuevos ciudadanos disfrutaran de la plenitud de sus derechos po
líticos; para Jones la causa era puramente técnica, ya que los censos 
de Augusto se realizaron de forma descentralizada, implicando a la 
administración de las ciudades, cosa que antes no se hacía, siendo 
esta la causa de la elevada falta de registro existente en los censos re
publicanos y de la acuracidad de los realizados por Augusto. Dentro 
de este apartado debe incluirse la opinión de Wiseman, T.P. (1969), 
que indica que Augusto, a diferencia de los censores del 70-69 a.C. te
nía interés en que el censo fuera lo más amplio posible, como un ele
mento más de su política de restauración de la República. Con este 
fin se empleó el sistema censal que aparece en la tabula Heracleensis. 
Este autor, en el capítulo V de su artículo, indica que la cifra de 
910.000 (ó 919.000) ciudadanos que aparecen en el lustrum del 70-69 
a.C. no comprende a todos los ciudadanos, ya que los capite censi y 
otros ciudadanos pobres, no eran censados en muchos casos. 

La opinión de Belloch ha sido atacada también empleando razones 
demográficas. Esta es la tesis mantenida por E. Lo Cascio^^, para este 
autor, es poco probable que en los censos de Augusto se modificara el 
concepto jurídico de civium capita, los censos de Augusto tal y como se 
deduce de las Res Gestae, intentaron ser totalmente tradicionales^^, in
cluyendo la ceremonia del lustrum, lo cual no se acomoda con una mo
dificación jurídica de tanta importancia como lo es la del objeto del 
censo. Existen además testimonios a favor de que en los censos de 

^' Que afectaban fundamentalmente a los ciudadanos más pobres y a los no resi
dentes en Roma. 

" BRUNT (1971): Italian Manpower 225 BC-A.D. 14, Oxford, mantiene la opi
nión contraria considerando que el porcentaje de incensi en el 70 fue del 18% y en el 
28 del 25%, estas cifras son incoherentes con el perfeccionamiento que supuso la des
centralización del censo y provienen de lo que Cascio considera un «razonamiento cir
cular» para apoyar las tesis de Belloch. 

58 LO CASCIO, E. (1994): «The size of the román population: Belloch and the me-
aning of the augustean census fugures» in Journal of Román Studies, p.23. 

' ' El capítulo 8 de las Res Gestae que trata sobre estas materias termina diciendo; 
« multa exempla maiorum exolescentia iam ex nostro secuto». La afirmación de tradi-
cionalidad es especialmente válida para el censo del 28, tanto en cuanto a sus métodos 
como a sus objetivos, ver T. P. WISEMAN, (1969). 
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Augusto sólo se censó varones: en la versión griega del Chronicon de 
Eusebio*", conservada por Georgius Syncellus al referirse a las cifras 
del censo del año 14 d.C. explícitamente indica que se trata de av8pe(;, 
esta misma palabra avSpeq es empleada por Suidas en su obra sobre 
Augusto. Al no tener el censo de ciudadanos un carácter fundamental
mente fiscal no parece haber ninguna razón para que se incluyera a las 
mujeres y niños como en el caso de los censos de población. 

Considérese que en el censo del 70 a.C. no se censaron 70.000 hom
bres que se encontrabcín movilizados^^ la extensión de la ciudadanía a la 
transpadania habría hecho aumentar el número de ciudadanos varones 
en 3Í menos 300.000, probablemente más, la ciudadanía, de acuerdo con 
Brunt se concedió así mismo a otros 110.000 varones de municipios y 
coloniíis y a 30.000 soldados auxiliares licenciados, lo cual hace un total, 
sin considerar el crecimiento natural, de 1.420.000 ciudadanos varones. 
Téngase en cuenta así mismo el gran número de manumisiones reali
zadas en esta época a las que la Ley tuvo que poner freno, es decir, para 
cucilquier ratio de sexos que se considere estas cifras son incompatibles 
con la suposición de Belloch de que el censo se refiere a toda la pobla
ción ciudadana, salvo que se produjera una caída constante y pronun
ciada en la población, de la que no existe ninguna indicación histórica *̂ . 

'" Eus. Chron. p. 146 Schoene (= Sync 602,17), sobre esta obra véase el tratado de 
A.A. Mosshammer «The Chronicle of Eusebius and greek Chronographic tradi-
tion»(1979), la versión armenia de esta obra no presenta interés con relación al pun
to analizado. 

" Brunt, P. A., (1971), Italian Manpower, 225 BC-A.D. 14, p. 97, tabla VIH, Oxford. 
^̂  Realmente si se ihierzan un poco las cifras se podría considerar que los censos 

de Augusto son coherentes con los republicanos (de hecho el aumento entre el censo 
del 86 y del 70 fue proporcionalmente mayor), realizando un análisis más detallado y 
no una proyección global como se ha efectuado anteriormente. 

Partiendo de la consideración de que en las guerras civiles el número de auxiliares 
que consiguió la ciudadanía posiblemente fuera superior al calculado por Brunt, 
pongamos 200.000 (incluyendo a los peregrinos a los que se concedió la ciudadanía 
para servir como legionarios), cifrando el número de emancipaciones, y de sus des
cendientes varones, en 400.000, no se olvide que la generalidad de los autores consi
deran que las manumisiones eran realizadas más frecuentemente a los varones, véa
se el trabajo de Lo Cascio, considerando una diferencia en los incensi de uno y otro 
censo del 20% de acuerdo con la hipótesis de Jones, y suponiendo una tasa de creci
miento del 1,5% anual, ciertamente elevada pero compatible con la serie cronológica 
del censo, se obtendría el siguiente resultado: 

— Población en el 70 1.620.000 
— Población corregida del 70 1.620.000 * (1+0,20)= 1.944.000 
— Proyección en el año 28 1.944.000*(1+0,015)''^ =3.633.039 
— Población en el 28 3.633.039+400.000 =4.000.000aprox 
Esta cifra coincide, dados los márgenes de error de estos censos con los 4.063.000 

obtenidos en el censo de Augusto. 
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En cualquier caso Lo Cascio si bien ataca la tesis de Belloch no justifica 
la hipótesis contraria. 

En resumen, la hipótesis más verosímil es que las cifras de los 
censos de Augusto se refieren, al igual que los censos republicanos a 
los hombres susceptibles de ser movilizados. El aumento de pobla
ción no es creíble que sea debido exclusivamente a razones demo
gráficas^^ sino a razones técnicas censales y jurídicas: emancipacio
nes, y concesión de la ciudadanía a los numerosos soldados 
auxiliares que lucharon en las guerras civiles y a comunidades que 
apoyaron a los contendientes. El origen jurídico y no demográfico del 
aumento, explica la estabilización de la población en los siguientes 
censos de Augusto. 

5. LOS CENSOS DE POBLACIÓN^'' 

Se entiende por censo de población el registro de todas las perso
nas que se encuentran en una determinada situación: en el caso que 
se trata, depender de una misma autoridad, los censos de ciudadanos 
se pueden considerar formalmente como un subconjunto de los cen
sos de población. 

En tiempos de la República el único censo de población de que se 
tiene noticia, por lo demás muy incompleta, es el realizado en Sicilia.*^ 

En el comienzo del Principado, se plantea la necesidad de dispo
ner de un censo general de población, en el que no se encontraran 
únicamente los ciudadanos romanos, sino también los latinos y pe-

" En lo relativo al aumento de la población puramente demográfico WISEMAN, 
T. P. (1969), considera tres factores que lo justifican: el establecimiento de las entre
gas regulares de alimentos a los pobres (frumentatió), la llegada a Roma de la riqueza 
proveniente de Oriente a partir de las guerras del finid de la Reptíblica y el tradicional 
movimiento del campo a la ciudad en las sociedades civilizadas, en especial si se pro
duce un aumento de actividades urbanas intensivas en mano de obra, como por 
ejemplo la construcción. Este autor considera así mismo, que en la época considera
da, las tasas de natalidad son apreciablemente superiores en la ciudad que en el 
campo, en especial por la menor edad del matrimonio urbano que el rural. 

^* A estos censos se les llama a veces «censos procinciales», véase: FERNÁNDEZ 
DE BUJÁN, A. (1997): Derecho Público Romano, p. 206, Ed. Civitas, Madrid. 

" Para Mommsen el objetivo de este censo era, en parte, controlar la actuación de 
las autoridades romanas en esta provincia, por lo cual se explicaría fácilmente la no 
existencia de censos en otras provincias al no existir ningún interés por el Senado en 
que se realizara este control. La idea de asociar censo con control es bastante general 
tanto entre los estudiosos como entre la población general, esta idea es una de las cau
sas de las inexactitudes censales tanto antiguas como modernas. 
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regrinos, es decir, todos los subditos libres del Imperio, los llamados 
capita libera por Plinio para designar a los habitantes libres de algu
nos distritos españoles^*. Es Augusto quien se plantea esta magna 
obra, con intereses fundamentalmente tributarios dentro de su polí
tica de reforma del sistema financiero, si bien no se puede descartar 
que en alguna medida se empleara con fines de planificación^^eco-
nómica. 

La primera cuestión a considerar es si el procedimiento censal 
empleado por Augusto fue centralizado o descentralizado, es decir, si 
realizó un único censo de todo el Imperio, con una «fecha de refe
rencia» más o menos aproximada pero única para todo el ámbito de 
realización o bien realizó, por separado, una serie de censos provin
ciales, que, en conjunto, cubrieron todo el Imperio. A favor de la te
oría del censo genercJ se acostumbra a citar el siguiente pasaje de los 
Evangelios. 

Lucas IP* 
1. Aconteció, pues, en los días aquellos que salió un edicto de Cesar 

Augusto para que se empadronara todo el mundo. 
2. Este empadronamiento primero tuvo lugar siendo Girino gober

nador de Siria. 

Este pasaje del Evangelio de san Lucas confirma por una parte la 
existencia de censos generales de población bajo el emperador Au
gusto (...para que se empadronara todo el mundo), mientras que 
por otra fija con una cierta exactitud la fecha del nacimiento de Jesús 
al referirla al censo de Girino. Un problema, aparente, surge al con
siderar que Jesús nació viviendo Herodes el Grande*^, ya que aparece 

^ Naturalis Historia III. 3. 28., la expresión capita libera es empleada también por 
este autor para referirse al censo realizado cuando Roma fue saqueada por los galos 
(N.H. XXXIII, 16), en general no hay que valorar en exceso esta expresión que puede 
incluir o no a las mujeres y niños a los cives y a los peregrini según el contexto en que 
se encuentre. 

" DE MARTINO, F (1973): Storia della Costituzione Romana. Napoli Ed. Eugenio 
Jovene 

'* Las citas de la Biblia se refieren siempre a la versión NacEir-Colunga por la ser 
Biblia católica más difundida en España. 

*' El Gobernador de Siria, en los últimos años de Herodes fue C. Sentio Saturnino, 
existiendo pruebas numismáticas que indican que fue sucedido por Quintilio Varo, el 
cual fue gobernador de Siria en dos ocasiones. Tertuliano en Contra Marción 4.7. in
dica como, de acuerdo con los registros imperiales, los censos se reaJizaron en Judea 
bajo Sentio Saturnino. Véase Martin, E.(1989) in Chronos, Kairos, Christos: Nativity 
and Chronological Studies Presented to Jack Finegan, Eds. Jeiry Vardaman and Ed-
win Yamauchi, Eisenbrauns 

© UNED. Boletín de la Facultad de Derecho, núm. 26, 2005 4 7 7 



PEDRO CAÑAS NAVARRO 

una disparidad de fechas: Girino fue gobernador de Siria y realizó un 
censo 37 años después de la batalla de Accio lo cual supone el año 6 
ó 7 de nuestra era^'', mientras que de acuerdo con Flavio Josefo, He-
rodes el Grande murió el 4 a.G. 

Esta objeción, tiene una fácil explicación ya que proviene de un 
error de traducción: El texto griego del Evangelio de S. Lucas^' in
dica que Girino era ri7E|iove\)ovxo(; (hegemon) de Siria, ahora bien, 
de todos es conocido, que el término hegemon es un término gené-
rico^2^ aplicable a un líder, un gobernador, a una autoridad subor
dinada al mismo...o incluso al propio Emperador. Este término fue 
traducido al término latino praeside, que presenta un significado 
mucho más estricto desde el punto de vista del derecho administra
tivo romano: gobernador de una provincia. De acuerdo con Dión Ga-
sio 55.27.6., Girino fue legatus augusti (término que un griego tra
duciría por hegemon) en Siria el año 5 a.G., siendo coetáneo pues de 
Herodes el Grande. A favor de esta interpretación se encuentra un 
texto de san Justino Mártir en su Apología 1.34. en donde indica que 
Girino (Kyrenios) era procurador, no gobernador, de Siria. Por tan
to es seguro que Jesús no nació en el año 1 de nuestra era sino con 
anterioridad, sino como muy tarde el 4 a.C, posiblemente uno o dos 
años antes. 

De la época de Augusto^^, en el año 27 a.C., se conocen censos de 
la Galia '̂* y posteriormente de España, estos censos fueron repetidos 
por Druso^^ en el 12 a.G., por Germánico en el 12-14 d.C. y en el 61 
por Nerón. Posteriormente fueron realizados por los sucesivos em
peradores. Lo cual puede constatarse por medio de autores como 

™ P. Sulpicio Girino fue cónsul en el 12 a .C, legatus augusti en Siria hasta el año 
5 a. C, ver Dion Casio 55. 27. 6. (part:icipando, posiblemente, en la guerra contra la tri
bu cilicia de los Homonadenses) y posteriormente, a partir del año 6 d.C, gobernador 
de Siria, por tanto no existe ninguna incompatibilidad para la realización del censo vi
viendo Herodes, véase Martin, E.(1989). 

" Véase: Nuevo Testamento Trilingüe, Edición de Bover, J. M. y O' CALLAG-
HAN, J. (MCMLXXVII), Ed. Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid. 

'^ Véase sobre estas cuestiones http://www.Christian-thinktank.com 
''' De acuerdo con MAYER, E.(1898): «Die Zahl der rómischen Bürguer unter 

Augustus», en «Jahrbücher für Nationaíókonomie und Statistik» 70, (3.F.XV), se estima 
que la población del imperio en tiempo de Augusto era de 54 millones de habitantes, 
su máximo desarrollo se alcanzó en tiempo de Caracalla con unos 100 millones de ha
bitantes. 

'" Es posible que Julio César ya realizara algunas operaciones censales en estas 
provincias; ver la obra citada de Francesco de Martino, según León Homo este censo 
fue supervisado por el mismo Augusto desde Narbona. 

' ' Referencias a este censo se encuentran en el Senadoconsulto Claudiano »...ef 
quidem cum ab census novo tum operer...» 
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Tito Livio^^ y Tácito^^ por una parte que señalan censos realizados 
bajo Druso, Germánico, Nerón y Domiciano y de pruebas epigráficas 
por otra^^ 

Su ejecución relativamente lenta, venía determinada por la difi
cultad de realización que siempre han tenido las operaciones cen
sales, en especial en aquellas provincias en las que la organización 
ciudadana era débil, así en el censo del año 6-7 a.C. en Cirene se 
pudo determinar el número de ciudadanos pero no el de griegos, lo 
cual no tiene nada de particular, ya que mientras la mayoría de los 
ciudadanos romanos tendrían interés en aparecer como tales en el 
censo, no es tan obvio que el resto de la población tuviera el mis
mo deseo, habida cuenta de las razones fiscales subyacentes en el 
mismo. 

Con posterioridad, el censo de población se generalizó a todo el 
imperio, existiendo pruebas epigráficas^^ de la realización de censos 
en prácticamente todas las provincias del Imperio. 

Según algunos autores^" la calidad de los censos decayó aprecia-
blemente después de los realizados bajo Claudio, a los que se ha he
cho referencia, ahora bien se debe considerar esta opinión con algu
na reserva, en fianción de los datos que se exponen a continuación y 
que hablan de un refinado sistema censal, distinto es que se haya per
dido la mayor parte de la información recogida en estos censos. 

El censo de población era realizado por funcionarios de diverso 
tipo bajo la autoridad del gobernador de la provincia, existiendo 
una oficina central encargada de su organización y control, los di
rectivos de la operación eran en principio miembros del orden sena
torial, o en algunos casos de profesión militar como es el caso de Q. 

'* Liv. Per. CXXXVIII, CXXXIX 
" Tac. Ann. 1,1,3; 1,6,1; XIV, 46,2 
'8 CIL. VI, 332; II, 4121 censi(tor) H(isp), c(it). leg(atus) Aug(usti) censi(bus) 

acc(ipiendis) Hisp. cit.; X, 680 leg (ab imp). Caesare Aug(usto missus pro) censare ad 
Lus(iíanus); VI, 1463 at census accipi(en)dos civitatem XXJII Vasconum et Vardulorum; 
VIII, 7070 (y 19428) censitor (conve)ntus Cae(saraugusta)n(i). Per la Gallia Narbo-
nensis; XTV, 3602 (kg a)d cens(us) accip(iendos) el dilectum) et(proco)s. provinciae Nar-
bonensis. 

^' Groag ha recolectado numerosas pruebas epigráficas relativas a censos de Bri-
tania, Germania Inferior, Dacia, Macedonia, Tracia, Paphlagonia, África, Mauritania 
Caesariensis, Siria, Galia, España y otras provincias no determinadas. 

'° Belloch en su citada obra Die Bevólkerung dice que entre los censos de Claudio 
y el Libro del Día del Juicio Fincil (censo-catastro realizado en la Inglaterra medieval) 
es cuando se puede hablar de las edades oscuras del conocimiento de la población eu
ropea. 
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Emilio Segundo prefecto de cohorte, que de acuerdo con una ins
cripción encontrada en Siria, participó en el censo como aparece 
recogido en CIL. X, 680. 

Durante un tiempo los censos de población coexistieron con los 
citados censos de ciudadanos romanos, si bien conforme fue deca
yendo el interés de este tipo de censos, con el tiempo llegó a ser el 
único que se efectuaba. 

Como se analiza en el siguiente apartado, durante la época de 
Diocleciano^' se dio una gran importancia a la realización de cen
sos que se efectuaban provincia a provincia sin que se pretendiera 
su realización con una fecha de referencia como se efectúa en la 
actualidad. Los encargados de realizarlos eran unos funcionarios 
denominados censitores, que realizaban las operaciones censales 
junto con las catastrales^^. En otro apartado de este trabajo, se 
analiza en profundidad al personal encargado de la realización de 
los censos. 

Una cuestión no resuelta, es cuál era la población objetivo del cen
so. Según algunos autores como Jones, A.H.M.(1973) en las provin
cias orientales se censó en este período únicamente a la población ru
ral, es decir, « rusticana plebs, quae extramuros posita capitationem 
suam detulit» como está escrito en la constitución de Diocleciano al 
gobernador de Siria, en el mismo sentido se conserva un documento 
del año 297 del prefecto de Egipto en el que se indica lo que se im
pone a cada campesino mayor de una determinada edad. Sin em
bargo en Nicomedia en el censo de Galerio del que fue testigo Lac-
tancio, se censó también a la población urbana. En censos 
posteriores de Egipto se vuelve a censar toda la población, la res
puesta obvia a esta cuestión es que el censar a la población urbana o 
no, varió en el tiempo y posiblemente también en el espacio. 

*' FAURE, E. (1961): Étude de la capitation de Dioclétien d'aprés le Panégyrique 
VIH, Varia IV, en esta obra se analiza el Novus Census de Diocleciano, si bien con es
pecial interés en sus aplicaciones fiscales, partiendo del análisis de textos del Código 
y del Código Teodosiano (C.10.16.3; C.11.55.1;C.T.7.13.6.; C.T.7.13.7; C.T.13.10.22...). 

^̂  A. H. M. Jones en su obra sobre el Imperio Romano tardío: The Late Román 
Empire 284-602, (1973), ha recopilado datos sobre la actuación de estos funcionarios 
en Siria y Arabia antes del 203, en Egipto existen declaraciones catastrales de los años 
comprendidos entre el 298 y el 303 y fragmentos del censo de personas de los años 
309-310, en Nicomedia (diócesis de Póntica) Lactancio fue testigo en el 305 de la re
alización del censo por Galieno al Uegar a ser Augusto, en la Galia se completó un cen
so en el 311, existen datos de Lidia, Caria e islas de Asia pero no se encuentran fe
chados 

4 8 0 © UNED. Boletín de la Facultad de Derecho, núm. 26, 2005 



ASPECTOS JURÍDICOS DEL CENSO ROMANO 

Con relación a la población objetivo una cuestión de interés, es de
terminar si los esclavos se recogían en el censo de población o no, y en 
el primero de los casos como se recogían. La situación es algo confusa, 
pero la generalidad de los autores consideran que en los primeros 
censos no se consideraba a los esclavos, posteriormente, se les incluyó 
no en el censo de población propiamente dicho, sino en el anexo al 
mismo en el que se indicaban las propiedades de los censados, en el 
«catastro» por así decirlo, junto con el ganado para determinar la 
base imponible de la explotación agraria, así aparece en el texto de Ul-
piano D.50.15.4.5 analizado en otro apartado de este trabajo al tratar 
el catastro, en donde se indica, junto a la obligatoriedad de declarar a 
los esclavos, los datos que se deben apor ta r sobre los mismos . 

En el siglo iv existen pruebas de que se inscribía a los esclavos en 
los registros del censo, sin duda con propósitos fiscales, así el Codex 
Theodosianus establece claramente que: 

C.T.l1.3.2. 

ídem a. Acacio comiti macedoniae. mancipia adscripta censibus 
intra provinciae términos distráhentur et qui emptione dominium. nanc-
ti fuerint, inspiciendum sibi esse cognoscant. Id quod in possessione 
quoque servan rationis est: sublatis pactionobus eorundem onera ac 
pensitationes publicae ad eorum sollicitudinem spectent, ad quorum, 
dominium possessiones eaedem migraverunt. 

dat. III kal. mart. Thessalonicae. Constantio et Máximo conss. 

En este texto del año 327 se indica que los esclavos rurales pueden 
ser vendidos de forma separada al fundo en el que se encuentran cen
sados, pero en este caso deben ser incorporados al censo del comprador 
y adscritos a un fundo de su propiedad, señal inequívoca de que los 
siervos en esa época se incluían en el censo de forma no muy diferente 
a los colonos, en otras partes de este trabajo se volverá sobre el tema. 

Confirmando la anterior hipótesis de inscripción de esclavos en el 
censo, durante el Dominado, o quizá antes, así mismo existen certi
ficados de inscripción de niños esclavos de mediados del siglo iii, se 
les debió incluir en el censo ya que existe una ley del 374 en la que 
aparece un impuesto denominado capitatio plebeia que se aplica tan
to a libres como a esclavos^^. 

No parece existir un período fijo para la realización de los censos 
de población como durante la República existía para los censos de 

" JONES, A. H. M. (1973): The Late Román Empire, 284-602, p.62, Ed Basil 
Blackwell, Oxford. 
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ciudadanos, lo más verosímil es que se realizaran a voluntad del 
emperador, a partir de Diocleciano, en relación con las indictiones 
parece ser que se fijaron dos períodos censales en los que se realiza
ban operaciones complementarias: un período corto de cinco años y 
otro largo de catorce o quince. 

Se conocen censos del siglo rv*"*, con posterioridad, la debilitación 
de la estructura estatal hizo difícil su confección en especial en las 
provincias occidentales. 

A la hora de valorar desde un punto de vista técnico las operaciones 
censales se debe considerar que a finales del siglo xx, a pesar de los avan
ces técnicos en materia de comunicaciones y en las disciplinas relaciona
das con las tareas censales: en especial la Informática y la Estadística, nu
merosos países con poblaciones no mucho mayores que las del Imperio 
Romano, son incapaces de realizar un censo de población, debiendo con
formarse con estimaciones muéstrales sobre sus efectivos humanos. 

En algunas ocasiones, se añadía al censo la publicación de alguna 
norma de interés general para la población, en cierta forma vincula
da a las operaciones censales, tal es el caso del censo de Septimio Se
vero, al que acompañó, al menos en Egipto, una proclama especial 
invitando a los campesinos a regresar a sus tierras, ya que muchos 
habían huido de ellas después de los incidentes provocados por la 
persecución de los partidarios de Pescenio.^^ 

6. ESTRUCTURA DEL CENSO DURANTE EL DOMINADO 

La gran reforma política y económica de Diocleciano con el in
tervencionismo estatal que conllevaba, hizo necesaria la realización 
de censos precisos que sirvieran de base a la economía planificada 
que se intentó imponer en el Imperio Romano. En este trabajo no se 
pretende plantear el problema del tipo de modelo económico^* que 

'" C.T.13.4.4 del 374 contiene información sobre el censo de África, Pant. Lat. 5. 5-
6, C.T.12.1.36 del 343, C.T.11.23.2 del 362, C.T.13.10.4 del 368 y C.T.13.10.6.del 370 de 
la Galia. 

'̂  ROSTOVTZEFF, M. (1962): Historia social y económica del Imperio Romano, 
vol. II, Ed. Espasa-Calpe Madrid. 

^' Quizá ahora esta cuestión ha perdido un cierto interés, pero en su momento sí 
motivó estudios de algunos autores soviéticos y de otros países de su área de in
fluencia, curiosamente algunos de estos autores continuaron las conocidas tesis de 
Rostovtzieff, que no se olvide era ruso blanco, en el sentido de no marxista, emigrado 
a Occidente, sobre el significado de la Anarquía Militar y el Dominado, pero invir-
tiendo sus valoraciones. 
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pretendió implantar Diocleciano, por ser esta cuestión ajena al mis
mo, sino únicamente analizar las cuestiones jurídicas del complejo 
sistema censal que se desarrolla en el Imperio durante este período 
de su historia. 

Los nuevos censos tienen un carácter eminentemente fiscal, ya 
que en el Dominado ha desaparecido cualquier apariencia de es
tructura democrática que pudiera necesitar de la institución censal. 

El procedimiento de elaboración del censo en este período de la 
historia de Roma era el siguiente: Los datos individuales, número de 
propietarios, personas y animales, así como el terreno, dependientes 
de un individuo a efectos fiscales, capita y iuga, se agrupaban por 
pueblos, afortunadamente ha llegado hasta nosotros el censo, prác
ticamente completo, de Theadelfia, perteneciente a la ciudad de Ar-
sinoe en Egipto^' que tenía 500 arurae de tierra y 25 propietarios. 

La tierra propiedad de los residentes en ciudades, con sus pueblos 
dependientes, se agrupaba ciudad por ciudad, apareciendo el pro
blema de la domiciliación, íntimamente ligado a los censos de po
blación y que se trata en otro apartado, se dispone de una fracción 
del censo de Hermópolis en el que aparecen 240 propietarios con 
62.000 arurae. La última etapa era reunir las tierras privadas de la 
ciudad y del pueblo con las públicas ya fueran municipales ya impe
riales**, obteniéndose el total de las tierras, propietarios y capita de la 
ciudad, así Cyrrhus en Siria tenia 62.000 iuga de las cuales 10.000 
eran imperiales, la posterior agregación de las ciudades en provincias 
y de las provincias en diócesis era inmediata obteniéndose los datos 
necesarios para la obtención de los correspondientes impuestos di-

*' Son muy frecuentes los textos censales de procedencia egipcia, no sólo del pe
ríodo del Dominado sino también correspondientes a épocas anteriores y posteriores, 
como se verá más adelante al analizar distintas declaraciones censales relacionadas 
con distintas cuestiones, véase la obra de Montevechi, 0.(1976), «II censimento ro
mano d'Egitto». Precisazioni Aevum 50, en esta obra se analizan los censos egipcios, 
en parte anteriores al Dominado, se estudia su periodicidad de catorce años y el 
problema del tiempo útil para la declaración. 

Una cuestión de interés, pero que queda fuera del alcance de este trabajo, es el 
análisis de la influencia de los censos del Egipto ptolemaico, sobre los censos impe
riales. 

** La situación jurídica de los dos tipos de tierras piiblicas no es análoga, siendo el 
de las tierras municipales próximo al de las tierras privadas. La diferencia entre tieiTEis 
propiamente estatales y tierras municipales se mantiene en numerosos ordenamien
tos jurídicos procedentes del romano, si bien tendiendo a disminuir, véase la L.O. 
7/1985 sobre las bases del régimen local con relación a la estructura político-admi
nistrativa española. 
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rectos de todo el Imperio^', que era el objetivo fundamental de los 
censos en este período. 

A continuación se representa mediante un esquema el proceso an
terior, en donde P indica el número de capita^ y C el de iuga?^, los su
bíndices d, p y c se refieren a diócesis, provincia y ciudad respecti
vamente . En esta época la impor tanc ia de las divisiones 
administrativas había crecido en detrimento de las ciudades, base del 
Imperio Romano durante el Principado. 

Imperio 

Diócesis 

Provincias 

Ticio Cayo Alejandro... Hermógenes 

8' Jones, A. H. M. (1973): The Late Román Empire, 284-602, p. 454, Ed. Basil 
Blackwell. Oxford. 

'° Que no tiene que corresponderse a los efectivos de población, ya que una perso
na puede aparecer registrada con un valor de más o a menos de una capita, ya que se 
trata de una unidad de carácter fiscal, destinada a medir la base imponible. En otro 
apartado se analizará en profundidad este concepto propio de los censos del Dominado. 

" Análogamente a las capita, las iuga no proporcionan una extensión de la su
perficie cultivable del imperio, sino que constituyen una unidad de carácter fiscal. 
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El censo de cada ciudad es público, al menos en los que se refiere a 
los oficios de los inscritos en él, esta lista censal en la que aparece la 
ocupación de la población es lo que se denomina tabulae tributorum. 

7. COEXISTENCIA DE CENSOS DE CIUDADANOS Y CENSOS 
DE POBLACIÓN92 

Una cuestión interesante, tanto desde el punto de vista jurídico 
como del demográfico, es la coexistencia de censos de ciudadanos 
con censos generales de población, esta coexistencia era necesaria al 
ser diferentes, durante el Principado, los impuestos pagados por 
unos u otros habitantes del imperio. Esta situación termina en el ciño 
212^^ cuando se publica el famoso edicto de Caracalla en el que se 
concede la ciudadanía a todos los habitantes libres del imperio con 
más o menos excepciones*'' 

'^ En la actualidad coexisten los censos de ciudadanos, es decir, el censo electoral 
con los censos de población, realizados decenalmente, al margen e las relaciones 
que existan entre ellos y con los padrones municipales. 

'^ No existe acuerdo en lo relativo a la fecha exacta del famoso Edicto, WILCKEN, 
M. (1909): APF 5, y Mitteis consideran que es posterior a la muerte de Geta (24 de 
abril de 212) y en cualquier caso anterior a noviembre pues para ese mes era conoci
do en Egipto. El descubrimiento del papiro de Giessen en donde se recoge, en no muy 
buen estado de conservación, la citada constitución junto con otros dos textos jurídi
cos, ha perdido la fecha de la misma, pero sí mantiene fechadas, de forma muy pre
cisa, los otros dos textos jurídicos, ordenados además por orden cronológico, el más 
antiguo de los dos se encuentra fechado en Roma el 11 de julio del 212 por lo tanto el 
texto de Caracalla debe ser anterior a esta fecha. Este intervalo es coherente con las fe
chas basadas en otros documentos o inscripciones como la de Ombos, de acuerdo con 
M.J.Bray el descubrimiento del papiro no ha satisfecho todas las esperanzas deposi
tadas en el sobre esta y otras cuestiones. 

''' Existen numerosas interpretaciones sobre leis cláusula de exclusión del edicto de 
Caracalla desde los que consideran que únicamente fueron excluidos los bárbaros es
tablecidos en territorio imperial, postura dominante entre los antiguos romanistas, y 
quienes restringen en grado sumo el ámbito de los colectivos a los que se concedió la 
ciudadanía, entre los que en alguna medida se encuentra el mismo Mommsen. 

Dos son los problemas que plantea el análisis del ámbito de la constitución, por 
una parte si dispuso sólo para el presente o también para el futuro, en la actualidad la 
doctrina se inclina por considerar que sólo dispuso para el presente, el otro problema 
proviene del análisis de la cláusula antes citada que tal como aparece en el papiro de 
Giessen dice: 

7. <ei^. x(ú>v ©ecotn avvE7ieli}erf<xoi>^i, SiScjfii mi<qa>wana-
8. «jív ^evoig Toigxccpa T>arov oixovjtevriv n<oh'c>eiavPconaKov, <iJ.>evovmg 
9. <navToq yevovq noXnev^i>ar(ov, xc^v <5ed>einxicov 
«Yo doy a todos los peregrinos, en todo el Imperio, el derecho de ciudadanía ro

mana, se mantendrán todas las formas de organización política, quedan exceptuados 
los dediticios.» 
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La existencia de distintos impuestos para ciudadanos y no ciuda
danos aparece manifestada claramente cuando Dión Casio indica 
los motivos del conocido edicto de Caracalla, motivos que han sido 
aceptados por la generalidad de los autores tanto antiguos como 
modernos. 

Dión Casio 77, 9 

«Pcofiaiovg navza^Tovg ev rt] apxs avtov, Áoyco, epyco Se OTccog nXeico 
avrcoxca £% wv toiovTovrrpocnri, Sia m rovg ̂ evovg ra noXXa avrcov^iri 
OTJvreAfiv, aneSei^ev» 

«Proclamó romanos a todos los habitantes del Imperio, en apa
riencia para honrarlos, pero en realidad, para aumentar sus ingresos, 
ya que los peregrinos estaban exentos de la mayor parte de los im
puestos de los que se trataba» 

Es decir, para este autor, y para muchos otros antiguos y moder
nos, la causa fundamental de la concesión de ciudadanía fue de or
den fiscal, lo cual parece indicar a primera vista que los ciudadanos 
romanos tr ibutaban más que los no ciudadanos, cuestión que no 
deja de ser sorprendente. Con relación a esta materia se han realiza
do dos observaciones: una de ellas debida a Puchta, ci tado por 
Bray^^, según la cual el edicto supuso una operación lucrativa ya 
que los beneficiarios del mismo debieron pagar como se hacía en las 
concesiones individuales de ciudadanía en tiempos anteriores. Otra, 
compatible con la anterior, considera que no se concedió la ciuda
danía a los dediticios sometidos al impuesto de capitación, véase la 
nota a pie de página. 

En cualquier caso está fuera de toda duda que después del edicto 
de Caracalla en el Imperio existían hombres libres que no eran ciu
dadanos, las constituciones de Justiniano de los años 530 y 531 (CI. 
7.5. 6. Inst., 1,5,3) suprimen la categoría de los dediticios y de los la
tinos junianos y determinan que todos los tipos de manumisión su
ponen la concesión de la ciudadanía romana, así mismo los textos de 
Ulpiano (D. 32.1.2-4 y D. 48.22.6) y de Marciano (D .48.19.17.1) pos-

El significado de se <5Ed>£i'nxicov es distinto para diversos autores, MEYER, M. 
(1908): ZSS(RA) 29, considera que comprende, además de a los bárbaros ya citados a 
los peregrini deditici y a los qui dediticiourum numero sunt, la opinión de exclusión 
maximalista, como la mantenida por WILCKEN, M. (1909): APF 5, habría dejado 
prácticamente sin valor el edicto de Caracalla, dado que no es el objeto de este trabajo 
nó se prosigue profiandizando en el tema, si bien desde el punto de vista censal tiene 
importancia para el significado de los censos posteriores a esta fecha. 

'^ BRAY, M. J.: L'edit de Caracalla. Études d'histoire juridique. 
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tenores a Caracalla, ciertamente el de Marciano y posiblemente los 
de Ulpiano, indican como determinadas penas suponen para los reos 
ingenuos pasar al dediticiorum numero, además diplomas militares 
de finales del siglo iii testimonian la existencia de ingenuos no con
denados y no ciudadanos^*. 

A favor de la subsistencia de personas libres no ciudadanos, se en
cuentra la relación de los soldados de caballería con el empleo de du
plicara y sesquiplicarii, que podrían considerarse como suboficiales, de 
una turma que habían iniciado su servicio militar del 217 al 230 d.C, 
Todos los duplicara aparecen como c(ivitate) do (na)t(i) al parecer du
rante el servicio, lo cual supone que iniciaron su servicio militar como 
no ciudadanos. Todos los sesquiplicarii son ciudadanos menos uno que 
es peregrino, todos los soldados llevan nombres egipcios.^'' 

Dada esta coexistencia de ciudadanos y no ciudadanos, los censos 
de población tuvieron que mantener durante toda la época prejusti-
nianea información sobre el status de cada uno de sus elementos cen
sales. 

Uno de los últimos censos, o estimaciones, realizados en Occi
dente fue el que se realizó en la ciudad de Roma'* en el 537 d.C, li
berada por Belisario, general de Justiniano. Este censo dio como 
resultado que en Roma había 30.000 hombres en edad militar. 

8. DECLARACIONES CENSALES 

Para estudiar el contenido de los censos, en especial desde el 
punto de vista jurídico, es preciso analizar las declaraciones censales 
reales, ya que de su estudio se deduce el derecho vivo en el tiempo de 
su realización, a continuación se presenta una serie de declaraciones 
censales reales, a partir de las cuales se obtienen conclusiones sobre 
diversos aspectos jurídicos de la sociedad romana. 

En primer lugar se recoge una declaración censaP' del pueblo de 
Bacchias en Egipto. 

'* C.I.L., III, p. 891 y su suplemento p. 1996, Mommsen, Droit Penal, 1, p. l44, Gi
rará Melanges, 1 p 366 

' ' ROSTOVTZEFF, M. (1962): Historia social y económica del Imperio Romano, 
vol. II, p. 313, Ed. Espasa-Calpe, Madrid. 

'* GIBBON, E. (1952), p. 20, vol. II., la causa de este censo es la escasez de hom
bres del ejército Imperial, que necesitaba levas italianas, así como africanas e hispa
nas, para consolidar la defensa de los territorios liberados en Occidente. 

" Papiro de Michigan n.° 176 correspondiente al 91 d.C. 
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«A Horus hijo de Haryotes, funcionario del censo de Bacchias, y 
Apunchis hijo de Onofris y a los otros ancianos (del pueblo), de Pe-
teuris hijo de Horus del pueblo de Bacchias. Me pertenece, en el 
pueblo, un cuarto de una casa en la que habito, y registro tanto a mí 
como a mi familia en el censo del pasado noveno año del emperador 
César Domiciano Augusto Germánico: yo, Peteuris hijo de Horus 
(hijo de Horus) y Herieus (hija de Menches), cultivador de tierra del 
estado, de alrededor de 30 años de edad, sin marcas distintivas, tam
bién mi mujer Tapeine hija de Apkois, de 25 años de edad, y mis he-
manos de padre y madre Horus, de alrededor de 20 años de edad y 
Horio de alrededor de 7. Y mis hermanos también poseen un cuarto 
de la mencionada casa en la que vivimos y del patio. 

(Firmas) Yo, el anteriormente mencionado Peteuris, he declarado 
esto y juro por el emperador César Domiciano Augusto Germánico 
que lo anterior es verdad y que no he hecho declaración falsa. Afro-
disio secretario del pueblo, escribió por él ya que es analfabeto. Año 
10.° del emperador Cés£ir Domiciano Augusto Germánico, a 15 de Pa
chón» 

El análisis de la anterior declaración censal permite precisar una 
serie de aspectos de trascendencia jurídica: 

En primer lugar se debe observar que el declarante es obvio que 
no es un ciudadano romano, para su identificación se da su nombre, 
así como el de su padre, su abuelo paterno y su madre, esta persona 
es analfabeta, trabaja la tierra del estado y no conoce exactamente la 
edad que tiene ni él ni los hermanos con los que convive. 

Existe un encargado del censo en Bacchias, lo cual hace presu
poner la existencia de una organización censal más o menos com
pleja, se volverá sobre esta cuestión al analizar el personal que in
tervenía en la realización del censo, en cualquier caso, se debe 
adelantar que la estructura censal del Egipto romano era probable
mente más compleja que la de otras provincias. 

Se trata de un censo de los que se ha denominado de población y 
simultáneamente de una declaración catastral, en ellos el cabeza de 
familia, se censaba el junto con las personas que vivían con él, indi
cando la edad de cada uno, las marcas distintivas que tuvieran y 
también sus bienes. El dato de la edad era relevante desde el punto 
de vista impositivo ya que los tributos de capitación dependían de 
ésta. 

La declaración se hace bajo juramento, lo cual genera la respon
sabilidad de perjurio en el supuesto de que sea falsa, se trata de un 
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método, posiblemente efectivo, de aumentar la veracidad de las de
claraciones censales, que al tener efectos fiscales corrían el riesgo de 
ser falseadas. 

Por último queda indicar que el período de realización del censo 
debía ser dilatado, pues tratándose del censo del noveno año de Do-
miciano la declaración considerada se realiza al año siguiente, es 
completamente natural que una operación tan compleja como es la 
censal se demorara en el t iempo más de lo previsto inicialmente. 

A continuación se presentan otras dos declaraciones censales, 
correspondientes así mismo eil Egipto romano pero de fecha poste
rior, la pr imera de 147 d.C. y la segunda del 189 d.C. es de suponer 
que el contenido de estas declaraciones no variara mucho de una 
provincia a otra ni tampoco a lo largo del t iempo, ciertamente su 
contenido no es muy diferente de las declaraciones censales ac
tuales. 

P. Bad. 75'"» 

lovPíiü) EaTOVTiveivco arp(aTriyco) HpaKXeonoMuov) napa Ilere-
aov(xov) IJiaoiriog iJ.e(rpog) Oevanevvecog tcov an(o) K(Ofu.(rig) Ay-
Kvpcovcov. anoYp(a(¡)onai) npoq m 6 (etog) AvTCOveivov Kaia(apog) xov 
Kvpiov Kara xa KeX(eva9evza) VKO OvaXepiov npOKXov rov riyeiJ.(ovog) 
eig To vjt(ap)x(ov) ¡loi (riiiicro) nep(og) oiKiag Kai Ttpovricnov ei^ii Se o 
riexeoovxog (ercov) fip aori(nog), Yvvrj ¡xov Tavcnpig Tlapei-tiog (erav) 
X5 nve(j)op(og vwg ixov (ETCOV) ig Tevaixovvig aX(Xog) viog ¡lov (exav) e 
aor¡(p.og) 

por otra mano 

nve(j)opog avT(ov) viogyEvonev(og) ig(exovg) enií^evrig). 

por la mano inicial 

VKapx(£i) Se poi ev rq (UVTT]) K(op(r}) etepa oiKo5(opr\paxa) Kai TTJ 
jüvai-Ki pov Tavaipi erepa oiKod(opripara) Kai opvvcú rrjv AmoKpa-
xopiog) Kaiaapog Tirov AiXiov Adpiavov AvTcoveivov Ee^aaxov Evae-
jiova tvx^g Kai xov xov vop(ov) Oeov HpaKkea et, vyiiovg) Kai en 
aX(r\9eia) eniS(eScoKevaí) xri(v) n(po) K(eipevrjv) anoyp(a$riv) Kai 
pr\8(ev) 5ie\f/eva6(ai) pri5(e) napaXeXoiiitevaí) xiva 0(¡>eiX(opevov) vn 
ep(ov) anoyp(a<jynvai) priS(£) opcov(vpia) Kexpri(adai) pr\5(£) xiva ovn-
napaV axr\(aai) xr\ emKpiai, r\ evoxioa) eir\v xco opKCO. (exovg) i Avxo-
Kpaxopog Kaiaapog (Tixo)v (AiX)iov ASpiavov Avxcoveivov Eefiaaxov 
Evae^ova 0ap£vo6 le. 

por la otra mano 

'™ Procedente de Hunt, A.S. (1967), Select Papiri, vol. 11 p. 336, apartado 312, Oxford. 
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Mapeta 5i AÁ,(l)vyx(iog) 0iP( ) , Ovr]( ) Apyn]¡j.iog Kai IJaxvovPig 
En. po^. loa^o crcncov Icn5(o(pov) Kco(¡loypafiiiatevg) di(a) 
nava(y/og) aecrriipsKo^eda). 

A Julio Saturnino Estratega del distrito Heracleopolitano, 

de Petesucos hijo de Pisoitis y Tenameno del pueblo de Ancironom'"'. 

Hago mi declaración en el 9.° año del Señor Antonino Cesar, de 
acuerdo con la orden de Valerio Proclo el prefecto, de la mitad que 
poseo de una casa y un patio. Yo Petesucos, de 42 años de edad, sin 
marcas características, mi mujer Tausiris hija de Pereitis, de 34 años 
de edad, Pneforo mi hijo de 17 años de edad y mi otro hijo Psenamu-
nis de 5 años, sin ninguna marca distintiva. 

por otra mano 

su hijo Pneforo estaba ausente de casa en el año 17'°^ 

por la mano inicial 

Poseo otros edificios en el citado pueblo y mi mujer Tausiris posee 
otros edificios aquí. Juro por la fortuna del Emperador César Tito Elio 
Adriano Antonino Augusto Pío y por Hércules el dios del distrito, que 
he presentado la anterior declaración honrada y fielmente y ni he 
mentido ni omitido nada que deba ser declarado por mí, ni me ha 
aprovechado de una identidad de nombres, ni he presentado ninguna 
persona a la inspección en lugar de otra'°^, si miento que incurra en 
las consecuencias del juramento. 

El 10.° año del Emperador César Tito Elio Adriano Antonino Au
gusto Pío, 15 de Famenoth 

firmado 

Nosotros, Mareis hijo de Harpsemis, Pachnubis hijo de Fib(....), 
Ve(....) hijo de Ep ...registradores, y hijo de Isidoro, escriba del pue
blo, he firmado mediante Panas 

El contenido de esta declaración censal es análogo al de la ante
rior, las únicas diferencias que se ponen de manifiesto son las si
guientes: 

Debe indicarse en pr imer lugar que parece evidente la existencia 
de un registro de la propiedad ya que la declaración sólo hace refe
rencia a una casa, indicándose que se poseen otros bienes que se de-

"" Es el moderno Hibeh en el Egipto medio. 
'"^ Se refiere al año 17 de Adriano que fue cuando se realizó el último censo, esta 

nota fue redactada por un funcionario. 
'"•' Se refiere a la inspección de personas que hacían las autoridades locales. 
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ben encontrar registrados. La declaración de las personas depen
dientes del declarante, análoga a la declaración anterior, llevo con
sigo una apostilla del funcionario censal en la que se indica la au
sencia del hijo del declarante en el censo anterior, obviamente el 
sistema censal era lo bastante perfeccionado para permitir la com
paración entre censos consecutivos lo que explica esta aclaración. 

En lo relativo al procedimiento censal en una provincia, la orden 
de empadronamiento emanaba del prefecto, debiéndose dirigir las 
declaraciones al estratega del distrito en el caso de Egipto, a un car
go de funciones análogas en las demás provincias. Al igual que la an
terior declaración, se realiza bajo juramento, lo que refuerza la con
fianza en su contenido. 

P. Tebt.saZ'»" 

AnoX^viog o Km Aioyevrig oearidMicofiat). 

por otra mano 

(A^)li(ovi(o arpareyco Apcn(voizov) HpaidieiSov ¡lepiSoq (K)ai Ap-
noKpaucoví reo Kai lepaKi pacnX(iK(o) ypain^iaTei) trig avrrig ^eptSog 
Kai MvaTT] Kai HV pcoví yevofievoig Ypap.ixaxevcn ^irizpo7¡:oX(£cog) napa 
AxiXke(üg Ano'XXkcaviox) xov Ao\)piov xov Kai AnoÁ,Xcoviov KamiKOv 
avaYpa(^oii£vov) Kai aTcoyEypa{p.it£vov) 5i exepov vnopvriiiaTog. vnap-
X£i p-oi en aixV <l>o8ov Moripeco^nepog otKiag Kai aiOpiov Kai avX(rig) 
Kai e^eSpag ev co npoaanoypai^oixai) zovg vnoV yeypadxfievovg) Evoi-
Kovg eig TTJV mv, 5ieAí]AuoTog Kq (ezovg) Avp£Á.iov Ko^p.o5ov Avzcovei-
vov Kaiaapog TOV Kvpiov Kax oiKiav aKOYpa(<^v} ovV rag ano rrig^r]-
TponoX(e(og) avaypa((l)0¡ievovg) en a^(po5ov EvpiaKrjg e(¡> ov Kai rq mv iS 
(etovg) Kaz oiK(iav= anoypa((j)r]) aiteypai^riaav). Kai eicn IlaaiyEvrig 
Gecovog zov Evzvxovg ?iaoYpa((¡)OviJ.evog) ovT]Á.(azr¡g) (ezmv) ^a, Kai zov 
zov-zov viov Evzvxov firizpog Ano?i?uovovTog zriC HpcoSov (ezcov) X, Kai 
zrjv zov ílaaiyevov^ yovaiV Ka HpaKXeiav Kpovicovog aneX(£v6epav) 
AiSvp.ov Hpcovo(g) ano Ta^eicov (ezcov) ¡i, Kai za zrjg HnaKÁeíag zeKva 
Zafieivov Za^ei-vov zov Kpovioovog ?iaoYpa(<povp.evov) Kzeviaz(T}v) 
(ezcov) iT], Kai ZapaniaSa (ezav) K^ anoyeypa(p.p.evev) zr\, npoz(epá) 
anoypa(^r¡) ani Ta/ieicov, Kai zov Evzvxovg yvvaiKa ovaa(v) 
op.on(azpwü5) a5£X^(v) Taneaovpiv nriz(pog) Icndcopag (ezcov) irj. Sw 
en(i5i8coixi). 

por otra mano diferente 

vnapxei Se zq Taneaovpi en an<¡)o5(ov) Mor\pecog ¡xqzpiKov eKzov 
fiepog oiKiag 

104 

ford. 
Procedente de Hunt, A.S. (1967), Select Papiri, vol. II p. 340, apartado 313 Ox-
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por la mano del cuerpo principal 

(erovg) KO AvprjXiov Ko^jiodov AVTCOVIVOV Kaiaapog rov Kvpiov 
Meaopr] enayoiiievcov) 5. 

por otra mano distinta de las anteriores 

KaTe%(o(piadr¡) atpa(Triyco) K6(erei) Meaoprj enayo(iievcov)S 

por otra mano distinta de las anteriores 

Karexícopiodrí) PamMixco) Ypa(finatEi) tr) a(vTq) r¡(^epa) 

por otra mano distinta de las anteriores 

Kaxex((opia&T]) Ypa(iiip.arevcn) noX(eoi)c) tq avrr] 

Firmado por mí Apolonio también llamado Diógenes 

por otra mano 

A Amonio, estratega del subdistrito de Heráclides en el distrito de 
Arsinoite y a Harpocratón también llamado Hierax, escriba real de la 
misma división, y a Mystes y Heron ex escribas de la metrópolis, 

de Aquiles hijo de Apolonio hijo de Lurio, también llamado Apolonio, 
registrado como catecus^"^ y ya registrado en otro documento*"*. Poseo 
en el barrio de Moeris una parte de casa, un corral, un patio y una 
exedra (¿). Declaré los siguientes ocupantes en mi hogar en el censo 
del pasado 28.° año del Señor Aurelio Cómodo Antonino César, que 
habitan en el barrio Sirio de la metrópolis en donde también habita
ban en el censo del año 14.°'°^. Son: Pasígenes hijo de Teón hijo de Eu-
tico, sometido a impuesto de capitación, conductor de asnos de 61 
años de edad y su hijo Eutico, cuya madre es Apolona hija de Hero-
des, de 30 años de edad, la mujer de Pasígenes Heraclea hija de Cro-

'"' En el Egipto romano un catecus era un poseedor de la tierra asignada por los 
Ptolomeos a los colonos militares, estos individuos teníem ciertos privilegios, siendo el 
más importante la exención del impuesto de capitación. El declarante obviamente no 
es ciudadano romano ya que sus nombres no lo son, por lo tanto no puede tratarse de 
un colono militar romano ya que este aunque sirviera en alguna unidad auxiliar, 
habría recibido la ciudadanía al licenciarse. Por tanto el significado jurídico de cate-
cus no queda nada claro. ¿Sería Aquiles descendiente de los antiguos soldados gríe-
gos? y en este caso se plantea otra pregunta de interés tributario ¿tenían estos catecus 
alguna exención tributaria, o se trataba de un simple título honorífico? 

'"* Debía haber reeilizado una declaración por su vivienda, análoga a la declara
ción anterior y ya registrada, esta declaración da idea de la complejidad estructural 
que debía presentar el censo romano al menos en Egipto, donde su desarrollo técnico 
debía ser superior al alcanzado en otras provincias, posiblemente por el empleo de los 
métodos censales en el reino ptolomeico y posiblemente en el Egipto faraónico. 

"" De esta declaración se deduce que los censos en aquella época se realizaban 
cada 14 años, si bien al parecer los nuevos emperadores realizaban censos comen
zando un nuevo período, lo cual hace dudosa la introducción de un período censal de 
longitud fija. 
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nión liberto de Dídimo hijo de Heron, del barrio de los Tesoros de 40 
años de edad, la hija de ambos Tasis de 5 años de edad, los hijos de 
Heraclea Sabino hijo de Sabino, hijo de Cronión sujeto al impuesto de 
capitación de 18 años de edad cardador de lana, Sarapias de 22 años 
de edad, censado en el censo anterior en el barrio de los Tesoros, y la 
mujer de Eutico Tepesuris de 18 años de edad '°*,que es su hermana 
por parte de padre e hija de Isidora. 

Presento esta declaración. 

Tapesuris posee en el barrio de Moeris la sexta parte de una casa 
heredada de su madre. 

El año 29 del Señor Aurelio Cómodo Antonino César,el 4.° día in
tercalado de Mesore 

Registrado por el escriba real el mismo día 

Registrado por los escribas de la metrópolis el mismo día 

Esta declaración censal se refiere a unos censos realizados cada 
catorce años en los que se debían registrar todos los poseedores de vi
viendas indicando las personas que vivían en cada uno de los domi
cilios. Este censo guarda alguna semejanza con los modernos censos 
de viviendas y locales que se suelen hacer como previos a los censos 
de población, si bien la inscripción nominal de los habitantes los 
aparta de éstos aproximándolos a los de población ya que en los 
censos de viviendas se suele recoger únicamente el número de per
sonas que residen en cada alojamiento pero no sus características 
personales. 

En la última declaración se incluyen así mismo las profesiones de 
las personas censadas, posiblemente con fines fiscales, en esta de
claración, más que en cualquier otra se hace referencia a esos efectos 
y pone de manifiesto, sin ninguna duda, la existencia de un sistema 

'08 Recuérdese que no se trata de ciudadanos romanos y por tanto no se encuen
tran sometidos a la prohibición de matrimonios incestuosos como lo sería éste y po
siblemente alguno de los anteriores, salvo que los nombres no se correspondieran a 
los mismos individuos, lo cual podía ser posible si el número de nombres extendido 
entre la población era escaso, que era lo que sucedía con los nombres romanos. En el 
antiguo Egipto la práctica de los matrimonios incestuosos debía ser relativamente fre
cuente, a lo que parece esta práctica se había mantenido. Sobre esta cuestión véase: 
PREAUX, Cl. et HOMBERT, H. (1949): Les mariages consanguins dans l'Egypte ro-
main, Hommages a J. Bider et F. Cumont, Bruxelles. 

Existen papiros, como el Papiro de Michigan V. 262, correspondiente alano 35-36 
d.C. en el que se recoge el matrimonio de hermano con hermana, posiblemente grie
gos, en el nomo arsinoita, en este documento aparece así mismo una cesión de diez 
aruras de tierra catocética. 
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de censos periódicos en el Egipto romano. Por lo demás es semejan
te a las anteriores. 

Del análisis conjunto de estas declaraciones se puede determinar 
la «fórmula» de inscripción censal romana que de forma aproximada 
comprendería los siguientes elementos: 

• A..(autoridad a quien se dirige la declaración) 

• De... (declarante) 

• CUERPO DE LA DECLARACIÓN 

• Juramento 

• Fecha 

• Firma 

Tomando como base a la úl t ima declaración puede afirmarse 
que las unidades estadísticas sobre la que se realizaba el censo, no 
eran las personas sino las viviendas que ocupaban, siendo obligación 
del propietario de las mismas la inscripción de todos los residentes 
en las casas, aun cuando fueran libres. La posibilidad de la variación 
de domicilio, que daría lugar a empadronamientos repetidos con 
cierta facilidad, hacía necesario el señalar cuando un individuo en el 
censo anterior había sido empadronado en otro domicilio, como 
aparece en la declaración de Petesucos hijo de Pisoitis y Tenameno 
del pueblo de Ancironom anteriormente analizada. 

En INTERNET, en ladirección de la univers idad de Duke'°^ 
(Durham, Carolina del Norte) se encuentran recogidas algunas de
claraciones censales romanas, procedentes así mismo de Egipto, re
dactadas en griego sobre papiro, correspondientes al período que 
va del 30 a.C. al final del dominio romano sobre Egipto (640 d.C.) y 
que se encuentran en fase de traducción. 

"" Las declaraciones censales recogidas son: 
a) Census declaration (P. Duk. inv. 985V) http://odyssey.lib.duke.edu:80/papy-

rus/records/985v.html 
b) Census declaration (P. Duk. inv. 91) http://odyssey.lib.duke.edu:80/papy-

rus/records/91 .html 
a) Two census declarations (P.Duk.inv.88.R^ 

http://odyssey.lib.duke.edu:80/papyrus/records/88.r.htnd 
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Svunario: 1.PRELIMINAR.-2. DESTINO Y FUNDAMENTO.-3. ES
TRUCTURA EN DOS FRENTES.-4. OBLIGACIONES Y CONTRA
TOS DEL DERECHO R0MAN0.-5. ATRACTIVO REPERTORIO 
DE CAS0S.-6. HACIA LA UNIFICACIÓN JURÍDICA EUROPEA.-?. 
PRESUPUESTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN TESAURO 
JURÍDICO EUROPEO.-8. SIETE VIRTUDES PRINCIPALES DE 
ESTA 0BRA.-9. LA FORMA SIRVE AL FONDO.-IO. CONSIDERA
CIONES FINALES. 

L PRELIMINAR 

En la sociedad de nuestro tiempo los contratos resultan un ele
mento ineludible y cotidiano. En mayor o menor medida todos so
mos compradores o vendedores de alguna cosa; tomamos o damos en 
arriendo algo, un piso, unos servicios; contratamos nuestro trabajo 
personal; suscribimos un préstamo o hacemos un depósito banca-
rio; otorgamos un poder, como mandantes, o aceptamos formal
mente un encargo; viajamos en virtud de un contrato de transporte; 
nos obligamos tal vez con otros socios. 

La vida de relación, el desarrollo económico, los deseables inter
cambios humanos necesitan desde luego del concurrir de voluntades, 
del contraer o constreñirse a algo de consuno, del proponerse fines 

* FERNÁNDEZ DE BUJÁN, Federico, Sistema contractual romano, 2." edición, 
2004, Madrid, Dykinson, 525 pp. 
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convergentes, compatibles, complementarios. Los contratos son 
esos actos lícitos de voluntades concurrentes, y expresadas de muy 
diversos modos, generadores de obligaciones que, en razón de la esta
bilidad y del progreso de los grupos sociales, hay que cumplir de 
grado o por necesidad, a la fuerza, con cargo a nuestros bienes, si lle
gare el caso. 

Federico Fernández de Buján, Catedrático de Derecho romano de 
la Facultad de Derecho de la UNED ha escrito un libro —con la co
laboración de Luis Eugenio Oliver—, del que vamos a partir para, al 
hilo de su contenido, realizar las reflexiones y los comentarios que si
guen. 

2. DESTINO Y FUNDAMENTO 

Para los alumnos y porque el genio jurídico de Roma estableció el 
paradigma del Derecho. 

Esta es una obra, como su autor nos dice en el Prólogo a la pri
mera edición, «destinada, básicamente, a ciertos alumnos, de Li
cenciatura (como una de las materias optativas del Plan Nuevo) o de 
Tercer Ciclo, que quieran ir un poco más allá del contenido básico de 
la materia troncal». «Es, fundamentalmente, un libro de texto. Un 
manual concebido y escrito desde la atalaya de cuatro lustros de ex
periencia docente y con la mirada puesta en los alumnos». Esta con
dición de libro para la docencia^ que el autor ha intentado escribir, se
gún confiesa en este mismo Prólogo, «como si estuviese dictando una 
lección en el aula», no le quita su otra condición de trabajo de inves
tigación puesto que aporta oportunos análisis de fuentes, muy per
sonales posiciones críticas, sugerencias y construcciones de muy di
verso tipo. 

El fundamento del presente libro hay que encontrarlo en lo que 
también su autor declara en el citado Prólogo: «Quienes (...) se acer
quen a los textos jurisprudenciales que se contienen en las fuentes ro
manas (...) descubrirán el genio jurídico que hizo de Roma el para
digma del Derecho en la Historia de la Humanidad. En los supuestos 
contractuales que verán sometidos a la actividad dictaminadora de 
los jurisconsultos romanos, podrán, además, reconocer los proble
mas y controversias actuales que se plantean, a diario, ante la juris
dicción civil de nuestros tribunales. Constatarán, así, la vigencia 
atemporal y ageográfica de unos conceptos y unas categorías que por 
clásicas son imperecederas, y por imperecederas, permanentemente 
válidas y vigentes.» 
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Mucho más adelante, al comienzo ya del penúltimo capítulo (el 
capítulo noveno) abundando en esta condición del Derecho elabora
do por Roma como «paradigma del Derecho» se nos recuerda que 
«Xavier Zubiri, en genial síntesis, señalaba los tres grandes pilares 
que sustentan nuestra contemporaneidad. Reformulando a Zubiri 
(se expresa en feliz metáfora Fernández de Buján), me atrevo a afir
mar que el actual edificio europeo debe seguir asentándose sobre dos 
sólidos pilares y ser protegido por un tejado común. Los cimientos 
que nos sostienen son la filosofía griega y el derecho romano. La bó
veda que nos cobija es el pensamiento y la religión cristiana. En 
este sentido (concluye) creo que puede decirse, como imagen topo
gráfica, que Jerusalén, Atenas y Roma han conformado nuestro ser oc
cidental.» (p. 469). 

3. ESTRUCTURA EN DOS FRENTES 

Una decena de capítulos reconducibles a dos grupos de temas. 

Los dos grandes grupos de temas que abarca el libro del profesor 
Fernández de Buján vienen a ser enunciados en el último apartado 
del último capítulo de la obra que se enuncia de este modo: «Sistema 
contractual romano y sistema contractual moderno: concordancias y 
divergencias» (el subrayado es nuestro). 

Al sistema contractual romano vienen dedicados los ocho prime
ros capítulos, mientras que del sistema contractual moderno puede 
decirse que se ocupan propiamente los dos últimos capítulos: el ca
pítulo 9, titulado «El derecho privado en Europa», y el capítulo 10, 
denominado «Unificación contractual». 

Bien se entiende que el grueso del libro lo constituya el desarrollo 
del Sistema contractual romano en el sentido más estricto de la ex
presión y que, dentro de este ámbito, la mejor parte se la lleven las 
páginas dedicadas a los diferentes contratos en particular objeto de 
exposición y análisis, a saber los cuatro típicos contratos consen
súales (que son Compraventa, capítulos 3 y 4; Arrendamiento, capítulo 
5; Mandato, capítulo 6; y Sociedad, capítulo 7) más los contratos de 
Fiducia y Depósito, que se presentan conjuntamente en el capítulo 8. 

Con criterios de buen investigador y de buen docente el autor tra
ta en los capítulos iniciales de la obra que comentamos, de la Obliga
ción, en el capítulo primero, y del Contrato, en el capítulo segundo. 

Nuestro autor ha estimado sin duda necesario comenzar ocu
pándose de la idea de Derecho y de la idea de Acción para pasar de 
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ahí a suministrarnos, con orden, con rigor, como acabada pieza 
construida tras la lectura reflexiva de abundante documentación, 
un conjunto armónico de conceptos básicos sobre el origen y el con
cepto de la Obligación, sobre las clases de obligaciones, sobre el con
tenido de la obligación y sobre sus diferentes modos de extinción (pp. 
81 a 102). 

En lo que se refiere al otro tema preliminar y básico, el tema del 
Contrato, se establecen aquí, con igual precisión en el lenguaje, con el 
mismo buen sentido crítico, con idéntica coherencia en la construc
ción sistemática del conjunto, las imprescindibles categorías relativas 
al concepto de contrato (se empieza hablando de un árbol conceptual 
en el que se comprenden, en este orden, las expresiones «actus», 
«negotium», «conventio», «pactum» y «contractus»), a los diferentes 
criterios de clasificación de los contratos y también a la muy im
portante cuestión práctica de la responsabilidad contractual, (pp. 
119 a 141) que naturalmente debemos considerar encuadrada en el 
ámbito de los efectos del contrato. 

4. OBLIGACIONES Y CONTRATOS DEL DERECHO ROMANO 

Seis contratos esenciales que constituyen la parte más extensa de 
la obra. 

Los seis contratos esenciales, de naturaleza consensual los cuatro 
primeros, de que se ocupa el libro son, como antes indicamos, la 
Compraventa, el Arrendamiento, el Mandato, la Sociedad, la Fiducia 
y el Depósito. Pues bien, las dos terceras partes, más o menos, de la 
extensión total de la obra vienen dedicadas en concreto a estos con
tratos. 

Cada una de estas figuras contractuales tiene su propia estructura 
y requiere como es lógico su particular orden de exposición; con todo, 
se observan sin embargo ciertas invariantes en el conjunto de epígra
fes que constituyen la línea de exposición de los distintos temas. Así 
puede notarse, en términos generales, que en todos los contratos se 
abordan inicialmente las cuestiones de origen y concepto; se analizan 
más tarde sus rasgos característicos, sus notas esenciales, y sus re
quisitos; se exponen luego con todo pormenor y detenimiento las di
ferentes obligaciones de cada uno de los sujetos implicados; etc. 

El repertorio de epígrafes se cierra, en cada uno de estos contra
tos, con el que dedica a Casos prácticos. De ese modo el libro es co
herente con los objetivos declarados en el Prólogo {la vigencia, en los 
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supuestos contractuales de unos conceptos y unas categorías que por 
clásicas son imperecederas). Y de otra parte incorpora un método de 
estudio y enseñanza, el método del caso, verdaderamente sugestivo, 
dinámico, estimulante de la creatividad y facilitador de la fijación en 
la memoria de diversas «cuestiones» y «respuestas» que se captan por 
vía de los ejemplos en que los casos prácticos consisten. 

«Este libro ha sido escrito (interesa decirlo transcribiendo las 
propias palabras de su autor), desde la preocupación metodológica 
de armonizar exposición dogmática doctrinal con realidad casuística 
textual (el subrayado es nuestro). En este sentido (se añade a conti
nuación), he intentado explicar (se entiende que explicar la materia 
de que el libro se ocupa) desde y sobre los textos de los juristas. 
Ellos han sido punto de partida o de arribo de mi exposición: todo 
razonamiento comienza con un texto jurisprudencial y procede a 
glosarlo o termina con un texto y pretende que sea el propio jurista 
quien ponga el epílogo, en suma, la síntesis de lo antes explicado» 
(Prólogo a la primera edición). 

Sin duda que este Sistema Contractual Romano del profesor Fer
nández de Buján merece un puesto de honor muy próximo, en su co
mún seguimiento del método del caso, a aquel Casuismo Jurispru
dencial Romano del maestro García Garrido publicado en 1973, 
cuando la UNED estaba dando su primeros pasos, y del que deriva
ron, si cabe decirlo así, las sucesivas ediciones del Responsa. Casos 
prácticos de Derecho romano planteados y resueltos y aun del Derecho 
Privado Romano. Casos, acciones, instituciones. 

Los casos prácticos constituyen pues, en la investigación y en la 
enseñanza del derecho romano, pieza insustituible, de primera ne
cesidad. Los contratos de que se ocupa el profesor Fernández de 
Buján en su obra Sistema Contractual Romano no podían ser estu
diados de espaldas a la casuística sino dentro del más puro plantea
miento metodológico del casuismo jurisprudencial romano. 

5. ATRACTIVO REPERTORIO DE CASOS 

Doce casos, seis cuestiones por caso y una selección de respuestas 
de juristas. 

El autor se declara de la escuela orsiana. «Pertenezco (dice en el 
Prólogo a la segunda edición de «Sistema...»), a través de mi maestro 
(léase, a través de mi maestro, el profesor García Garrido), a la es
cuela orsiana (lo que entraña también un homenaje a nuestro llorado 
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Don Alvaro d'Ors). Y es oportuno recordar aquí aquel su libro de «El 
esclavo prestado con una flauta y otros casos prácticos de derecho ro
mano». 

¿De qué tratan los casos que se recogen en el «Sistema contrac
tual romano»? Obviamente son casos de contratos. Hay dos casos 
por cada categoría de contrato, salvo en la compraventa que se han 
expuesto cuatro. Veamos: 

1. Cuatro casos para la Compraventa. La serie se abre con el su
puesto que el autor titula Compra de una redada de peces. Casio, 
dueño de una pequeña posada y propietario de un afamado mesón 
que hay en el puerto de Civitavecchia, en aquel tiempo CentumceUae, 
acuerda con el pescador Servio comprarle toda la pesca que traiga a 
puerto a la mañana siguiente y señalan como precio de compra la dé
cima parte de los ingresos que, fruto del hospedaje y del restaurante, 
Casio obtenga e ingrese en caja en ese mismo día. 

PA planteamiento de cada caso sigue un repertorio de cuestiones. 
Las de este caso de Compra de una redada de peces dan ocasión al au
tor para poner al lector frente a textos de juristas que nos hablan, en 
perfecta sincronía con el supuesto de hecho, de los elementos de la 
compraventa: la cosa que se compra, que en este caso de emptio spei 
es sólo una esperanza; el precio, que en realidad en este caso no es 
incierto; etc. 

El segundo supuesto de compraventa se refiere a la compra de un 
fundo que, después resulta tener una extensión inferior a la que el 
comprador creyó que tenía. El tercero trata de una compraventa de 
vacas para aprovechar los pastos de unos predios que tiene el com
prador en Mantua. Y el cuarto, de la compraventa de un extenso 
fundo existente en Carrara con canteras de mármol y campo de la
bor. Al hilo de este repertorio de supuestos, y trayendo a nuestra vis
ta los oportunos textos jurisprudenciales, se resuelven cuestiones 
tales como: de qué protección procesal dispone el comprador frente al 
vendedor y cuál es el alcance de la misma; qué efectos produce la 
venta de una cosa ajena; quién soporta la pérdida, el periculum, de la 
cosa comprada y aun por entregar; cómo funcionan los distintos 
pactos, pacta adiecta, que se pueden añadir al contrato de compra
venta, por ejemplo el pacto comisorio; etc. 

2. Siguen luego dos casos dedicados al contrato de Arrenda
miento. Son otras estampas de la realidad. Son casos igualmente 
próximos y vivos: por sus lugares físicos concretos y reconocidos, por 
sus propios elementos objetuales, por la misma dinámica vital que 
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late en ellos. Se enuncian, uno, como «La villa arrendada y destruida 
por un rayo» y, el otro, como «La venta de la viña arrendada». 

Ni que decir tiene que al autor dan pretexto estos casos (tanto el 
del alquiler de una preciosa Villa en la campiña de Lucca, como el 
del arrendamiento de un magnífico viñedo en Frascati, antes Tuscu-
lum) para ponemos frente a preguntas y reglas jurídicamente perti
nentes, del tipo de ¿quién soporta los gastos necesarios que hay que 
hacer en la cosa arrendada?, o ¿cuál el significado práctico de ese 
aforismo de la tradición romanística que dice «emptio toUit locatum» 
(venta quita renta)?. 

3. Los dos casos sobre Mandato que el autor enuncia se refieren 
respectivamente al caso 7, mandato que uno da a otro de comprar 
una ínsula (una casa de vecindad) en Apulia, junto al mar Adriático, 
y al caso 8, encargo que un sujeto da a un amigo de su infancia 
para que le compre una finca en Capua, en la región natural de la 
Campania. Seis preguntas otra vez por cada caso para poner en cla
ro, con base en verosímiles supuestos, ciertos términos y conceptos 
de innegable importancia en la formación de un estudiante, y aun de 
un estudioso, del derecho: a qué está obligado el mandatario, qué ac
ción le protege, qué pasa si el mandante no quiere recibir la cosa que 
le mandó comprar al mandatario, si es acaso posible un contrato de 
mandato constituido sólo en interés del mandatario, etc. 

4. Con referencia al contrato de Sociedad el profesor Fernández 
de Buján recoge en su Sistema Contractual Romano estos dos su
puestos: caso 9, La sociedad de sastrería (el argumento viene a ser 
así: en la ciudad de Padua, famosa por sus paños, se constituye una 
sociedad de sastrería con desigual aportación en el capital social); y 
caso 10, La sociedad constituida para enseñar la lengua griega (que 
se podría resumir de esta manera: en Siracusa, la ciudad del sabio 
griego Arquímedes, en un local ubicado en el foro, el ilustre profesor 
Aristón y el dueño del citado local constituyen una sociedad para en
señar la lengua griega). Surgen con base en estos casos las cuestiones 
de qué se requiere para que se dé la actio pro socio; si será válido el 
pacto de que un socio no participe en el reparto de pérdidas; qué ti
pos de sociedad pueden crearse; si la muerte de un socio conlleva la 
extinción de la sociedad; y otras más. 

5. Finalmente, en relación con el Depósito, el autor de esta obra 
nos ofrece otros dos casos: el 11, Depósito de unos vestidos, y el 12, 
La guarda de una cantidad de dinero; cuyos pormenores vienen a ser 
los siguientes: caso 11: En las Termas de Caracalla, en su «guarda
rropa» o vestuarios, un romano deposita su túnica y su anillo y cuan-
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do vuelve para recogerlos el anillo no está y la túnica ha sufrido 
considerable rasgadura; caso 12: En Herculano un pintor de presti
gio, por razones de un viaje a Pompeya, deposita en casa de un ami
go un cofre con dinero y al regreso de su viaje descubre con sorpresa 
que el cofre ya no tiene el dinero que tenía. 

Siguen a la exposición de cada caso las cuestiones pertinentes, 
seis por cada caso, como siempre. Ahora se formulan, como corres
ponde, en interrogantes del siguiente tenor: ¿por qué es depósito y no 
arrendamiento de servicios la custodia que se realiza en el vestuario?; 
¿cuál es el tipo de responsabilidad que opera normalmente en el de
pósito?; ¿cuál es el tipo de contrato realizado entre el pintor de Her
culano y su amigo?; ¿quién sufrirá la pérdida del dinero que el cofre 
contenía?; ¿puede el depositante solicitar del depositario la devolu
ción de la cantidad depositada cuando quiera?. 

Ulpiano, Paulo, Alfeno, Papiniano, juristas romanos de diferente 
tiempo y condición, vienen con su opinión a resolver estas u otras 
cuestiones que con tan buen sentido nos formula (conociendo de 
antemano los textos-solución y presentándolos como si fueran res
puesta a las preguntas del autor del Hbro, estratégicamente colocadas 
primero) el profesor Fernández de Buján. 

6. HACIA LA UNIFICACIÓN JURÍDICA EUROPEA 

Bases de derecho romano en el futuro Código Europeo de Con
tratos. 

Con los dos últimos capítulos del libro se compone el segundo de 
los dos frentes a que aludíamos al principio, el frente del Sistema 
Contractual Europeo. Son sesenta y tres páginas densas, que consti
tuirían ya por sí mismas un libro autónomo, en las que se recoge una 
apretada síntesis de la historia del derecho romano en perfecta inte
gración con los avatares de la historia de Europa y en la que se de
fiende, con solvencia intelectual y muy noble pasión la tesis de que 
para la elaboración de un futuro Código Europeo de contratos debe
rá ser, una vez más, el derecho romano «el elemento natural agluti
nador que supere las posibles diferencias, por ser en Roma donde 
hunden sus raíces, primeras y últimas, pasadas y presentes, todos los 
sistemas contractuales de los distintos ordenamientos jurídicos eu
ropeos» (p. 525). 

«Hoy, en el umbral del tercer mileno (dice concluyente el autor de 
Sistema Contractual Romano)... el viejo continente no puede ser in-
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sensible a su pasado y a su historia común. Por ello, cuando las di
rectivas comunitarias han consagrado el principio de la libre circu
lación de personas y mercancías en un nuevo orden socioeconómico 
que reclama también la unificación del sistema contractual, es ne
cesario recuperar del mundo romano un tiempo y una realidad jurí
dica en el que las personas se movían y contrataban con plena liber
tad por todo el mundo conocido en su condición de ciudadanos 
romanos». 

A semejante conclusión, apasionada desde luego, no se llega sino 
tras una muy completa y detallada, erudita explicación del pasado 
intelectual, cultural y espiritual de Europa impregnado sin duda 
del espíritu de Roma y del derecho romano. Los humildes comien
zos de Roma, Odoacro, Carlos I el Grande, los glosadores, el Decre
to de Graciano, las Leyes de Partidas de Alfonso X el Sabio, el mo
vimiento humanista del siglo xvi, el espíritu reformista extendido en 
Europa durante el siglo xviii, Gustav Hugo, Saviny, el Codex Maxi-
milianus Bavaricus Civilis, el Codex civil des francais de 1804, el 
BGB de 1896, y otros muchos acontecimientos más jalonan un 
apunte histórico presentado con rigor y gran sentido crítico como 
etapas evolutivas del derecho romano que se cristciliza en los códigos 
civiles europeos. 

Nuestro autor señala que la historia de Roma conforma una gran 
parte de la historia de la humanidad (p. 461); que la historia jurídica 
europea es, en gran medida, la historia del surgimiento, vigencia y su
pervivencia del orden jurídico romano (p. 474); y que él derecho ro
mano es la casa común del derecho europeo (p. 473). Sobre tales con
clusiones, ¿cómo no deducir que la historia de Europa —incluida la 
de su lengua y la de su derecho— es en grandísima medida la historia 
de Roma, del mundo romano —incluidos su lengua y su derecho?. 

Bajo el epígrafe Unificación contractual, que da nombre al último 
capítulo, Fernández de Buján reseña los distintos intentos unifica-
dores en el ámbito europeo e internacional (la Conferencia de la 
Haya de 1964, el Instituto Internacional para la Unificación del De
recho Privado, La Comisión Lando de derecho contractual europeo, 
el Grupo de Pavía o Comisión Gandolfi) y establece estos cinco pre
supuestos de partida para un código europeo de contratos: 1, que sea 
obra de juristas; 2, que sea redactado en un lenguaje lo más abierto 
posible; 3, que sea eminentemente práctico y casuístico, sin enun
ciados dogmáticos; 4, que sea flexible, para, de ese modo, ser sus
ceptible de futuras adaptaciones; 5, que intente superar la dualidad 
de sistemas jurídicos de civil law y common law. 
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7. PRESUPUESTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN TESAURO JURÍDICO EUROPEO 

Con base en voces del derecho romano. 

Digamos que un Tesauro es un vocabulario especialmente elabo
rado para llevar a cabo eficientemente y por procedimientos electró
nicos la recuperación de unidades de información almacenadas en 
una base de datos. Las bases de datos son reservónos de informa
ción, de datos o documentos, de unidades documentales en suma. 
Para encontrar en ellas lo que se busque conviene disponer primero 
de una relación de términos reconocidos como válidos para que, a 
modo de cebo o gancho, suministrándolos al sistema informático en 
que haya algún documento «asociado» al término de que se trate, lo
calicemos y recuperemos el documento en cuestión. 

Es tal el volumen de información que se almacena en una base de 
datos que no es recomendable realizar en ella una búsqueda que 
trate de ser eficiente sin contar con la ayuda de voces reconocidas de 
antemano, en el momento de diseñar la base y de cargarla, como vo
ces de búsqueda (los «descriptores», como el impropio uso del len
guaje ha impuesto). Ese repertorio de voces de búsqueda, tanto mo-
notérminos como sintagmas, se hallan (debidamente organizados, 
sistematizados o clasificados, jerarquizados, conectados, «preferen-
ciados», codificados, controlados en definitiva) en el Tesauro de la 
base o bases de datos de la que se trate, con la que se utilicen. 

Pues bien, el profesor Fernández de Buján (dentro del Capítulo 9, 
«El derecho privado en Europa») se ocupa de la necesidad de la ela
boración de un Thesaurus jurídico europeo, exactamente en el epí
grafe 9.6, que todo él constituye una de las novedades incorporadas a 
esta segunda edición aumentada y corregida de su libro. Allí mani
fiesta: «creo que en la misma medida en que hoy no se duda de la ne
cesidad de los Thesaurus jurídicos nacionales, puede también man
tenerse la conveniencia de la elaboración futura de un Thesaurus 
jurídico europeo, a fin de que pueda asociarse a todas las bases de 
datos jurídicas de los quince países miembros y a las específicas del 
Derecho de la Unión Europea» (p. 494). 

De los criterios con que, a su juicio, se debe elaborar este Tesau
ros destacan los siguientes: 1) que se incorpore el latín a los distintos 
idiomas del Thesaurus; 2) que se arbitre algún medio para resolver el 
problema de que, en ocasiones, un mismo término tenga diferente 
valor y contenido conceptual en uno y otro ordenamiento jurídico (y 
propone al respecto la utilización del término latino que conformará, 
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dice, el concepto nuclear que, como punto de referencia y descriptor 
general, se tomará como base común para integrar las diversas va
riantes nacionales); 3) que cada palabra clave o descriptor en un 
Tesauro jurídico debe ser reconducida a su concepto, de tal forma 
que cuando un mismo término signifique dos realidades distintas se 
haga figurar con dos descriptores diferentes; p.ej. «actio» (en el ám
bito del proceso) y «acción (sociedad)»; 4) que cada concepto, y por 
tanto cada documento asociado con él, haga referencia a la institu
ción jurídica que pueda estar involucrada con el mismo para de ese 
modo conseguir un verdadero Thesauro de conceptos y no simple
mente de términos. 

En especial relación con este íiltimo punto no queremos dejar de 
mencionar aquí la utilidad del Elenco dei codici di classificazione 
(Thesaurus) que consta en BIA (Bibliotheca luris Antiqui. Sistema in
formativo integrato sui diritti dell'antichitá. Direzione scientifica di 
Nicola Palazzolo). Con esta que podemos decir «decimalización de los 
conceptos» o «clasificación decimal de las instituciones y de las dis
tintas subcategorías integradas en ellas» en la obra citada se consi
guen los elementos de búsqueda que componen el grupo denomina
do «Vedetta» que traducen al español por «atalaya» (con evidente 
significación de «perspectiva» o, más descriptivamente, visión a tra
vés del panorama global de contenidos conceptuales, desde el punto 
de mira de la estructura de clasificación decimal en que consiste el 
árbol de sistematización con el que se han organizado las piezas de 
documentación que integran el almacén de datos). 

Después de referirse a los criterios de elaboración del Theasurus, 
nos dice el profesor Fernández de Buján que la puesta en práctica del 
proyecto se desarrollaría en dos fases sucesivas: A) fase previa de ela
boración de un Tesauro Jurídico por cada país comunitario; B) se
gunda fase que consistiría en efectuar la correspondiente labor de es
tructuración, integración y ensamblaje y sería llevada a cabo por 
una comisión internacional, compuesta por dos o tres representantes 
de cada uno de los equipos que elaboraron previamente, o adaptaron, 
los Tesauros nacionales de los distintos países miembros (p. 501). 

Unas páginas antes (p. 494), como si pudiéramos estar ya sabo
reando el resultado de tales labores, se nos ha dicho: La existencia de 
este Thesaurus jurídico europeo facultaría la labor de documentación 
y búsqueda de información a cualquier profesional del Derecho per
teneciente a un país comunitario que requiera, con precisión y rapi
dez, una información legislativa, jurisprudencial o doctrinal extraña 
a su propia realidad nacional. 
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He aquí cómo, por obra de las Nuevas tecnologías del tratamien
to de la información (que están configurando la ya llamada sociedad 
/ red) y por causa de la sociedad globalizada en que vivimos, el De
recho romano sigue prestándonos, renovado, nuevos servicios. Sin 
duda que aquel estudio pionero de la italiana A. M. Bartoletti Co-
lombo, referido a las Instituciones de Justiniano y cuyo título era Leg-
gi del VI secólo e informática del XXI, abrió un camino nuevo en la in
vestigación romanística dentro del ámbito de lo que hoy se entiende 
por informática jurídica documental. 

8. SIETE VIRTUDES PRINCIPALES DE ESTA OBRA 

Actualísima y útil 

No es fácil condensar en breves líneas los valores que en esta 
obra se encuentran. Aun a riesgo de pecar de concisos trataremos de 
resumir sus virtudes en los siguientes siete puntos que particular
mente nos han llamado más la atención. 

Primero: Actualidad. Se trata de una obra que se ocupa del Sis
tema Contractual Romano y también del Sistema Contractual Mo
derno. Al Sistema Contractual Moderno se dedican de modo muy ex
plícito estos dos capítulos: el Capítulo 8, dedicado a «El derecho 
privado en Europa» (donde, entre otras materias, se trata de El dere
cho romano y el derecho común y moderno y también de Hacia un 
deseable Thesaurus jurídico europeo: bases y presupuestos); y el Capí
tulo 9, dedicado a «Unificación contractual» (donde, entre otras ma
terias, se trata de Bases romanas y romanísticas del futuro código eu
ropeo de contratos y también de Sistema contractual romano y sistema 
contractual moderno: concordancias y divergencias). 

Segundo: Casuismo. Dentro del más puro planteamiento del mé
todo casuístico de la creación jurisprudencial romana, en Sistema 
Contractual Romano se hace otra vez verdad el principio formulado 
por Schulz de que «en principio era el caso». Casos, acciones, insti
tuciones: he ahí las tres dimensiones del derecho romano, y del de
recho sin más, que se hacen presentes a lo largo de toda la obra. Los 
casos que en el libro se recogen conectan al lector con la realidad de 
la vida y le hacen entender el verdadero sentido del derecho, al que 
Frosini definió como «morfología de la.praxisy>. 

Tercero: Estructura. Hay en la obra que comentamos sistema, or
ganización de los componentes de un todo. Basta reparar en su ín
dice general: se observa una perfecta distribución escalonada de temas 
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y subtemas, una acabada estructura jerárquica, lo que se dice una es
tructura arborescente, como la del árbol que se expande en ramas y 
subramas; hay una trama de divisiones y subdivisiones racionales, ar
mónicas, coherentes. Ese orden interno del libro lo hallamos alta
mente formativo para sus destinatarios. 

Cuarto: Fluidez. La explicación discurre con naturalidad y el 
saber se va desvelando poco a poco, gradualmente. Parece que esta
mos oyendo la voz del profesor explicando en clase. Los párrafos en 
letra más pequeña son como paréntesis explicativos, como aclara
ciones complementarias dichas en voz más baja. El autor ha lo
grado esa recreación de la (buena) oralidad docente que se propuso. 
Hay cierto gusto por las exploraciones semánticas y se utilizan 
oportunamente metáforas esclarecedoras. La pericia en el decir, 
una virtud tan propia de los buenos juristas, puede también apren
derse en la lectura de libros con tanta riqueza de vocabulario como 
el que comentamos. 

Quinto: Globalidad. Estamos ante un libro que, sin renuncicir a la 
condición de monografía o tratado sobre contratos, se ocupa del 
tema con un enfoque muy amplio abordándolo desde un plantea
miento global, en implicaciones con otras ámbitos del saber, tales 
como el derecho internacional, la historia, las nuevas tecnologías 
del tratamiento de la información, la lingüística, etc. Nada más lejos 
del espíritu universitario que la mentalidad del sujeto de un solo li
bro. Leyendo Sistema Contractual Romano el lector se apercibe de 
que su autor es persona de muchas lecturas y quizás se proponga se
guir ese mismo camino. 

Sexto: Rigor. Si el derecho es de algún modo lenguaje, si la cien
cia es un lenguaje bien hecho, si la falta de una coma en el texto de 
una ley nos puede hacer perder un pleito, se entiende que la jerga del 
jurista deba ser rigurosa, muy precisa. Algunos ejemplos valdrán 
para poner de manifiesto el rigor terminológico con que el autor se ex
presa y se explica en Sistema Contractual Romano. Así, en un pá
rrafo se dice: «Es necesario advertir que la fiducia se configura como 
una forma de garantía real, si bien no se conforma como un derecho 
real de garantía» (p. 435). En otro momento se indica: «En las fuen
tes jurisprudenciales la voz negotium se utiliza con diversas signifi
caciones. En primer lugar...» (p. 105). En otra ocasión se puntualiza: 
«La expresión perpetuatur obligatio significa, en el pensamiento de los 
juristas...» (p. 123). En su momento, en lugar de usar el término 
«acreedor», emplea la más precisa expresión de «acreedor-fiduciario» 
(p. 436). Etc. 
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Séptimo: Utilidad. Por todas las razones anteriores y en aten
ción a los específicos contenidos de la obra que el propio lector ten
drá ocasión de comprobar, entendemos que ésta merece el califica
tivo de muy útil. 

9. LA FORMA SIRVE AL FONDO 

Los buenos servicios de una estética funcional 

Contrariamente a lo que pudiera parecer, y por encima de cual
quier tópico dicotomizador al uso, los contenidos no pueden sepa
rarse de algún tipo de presentación formal: hay una implícita in-
terrelación entre los fondos y las formas. En el caso de este libro que 
estamos comentando, la presentación de los contenidos está hecha 
con la dignidad que los propios contenidos exigen. 

Son muy de agradecer las deferencias con que los redactores y 
compositores de los libros presenten su producto a los lectores, sus 
destinatarios, en beneficio de la funcionalidad de su uso: esencial
mente de su inteligible, amena, cómoda, provechosa (y aún diríamos 
cómplice) lectura. 

Nuestro libro Sistema Contractual Romano se presenta con el 
esquema previo, cual croquis de vivienda en la que entramos, de un 
índice completo y sistemático que ocupa sus primeras páginas (de la 
5 a la 13). Desde el principio al fin discurren sucediéndose Capítulos, 
Títulos, Epígrafes y Subepígrafes en una racional y codificada je
rarquía de hasta cuatro niveles. 

El juego con sangrados y tipos de escritura en negritas, redondas 
o cursivas se hace con criterio uniforme en toda la obra. Los bloques 
de los textos de fuentes que enriquecen el cuerpo de la redacción re
sultan oportunamente destacados por sus características de ubica
ción y de tipo de letra: centrados y en cursiva. 

Por lo que se refiere al CD-Rom (realizado, en la redacción de sus 
contenidos y en su propio diseño y alimentación, con la colaboración 
del profesor Luis Eugenio Oliver) que se incluye en la obra hay que 
decir que constituye un claro acierto. Su estructura arborescente 
puede decirse que comienza en la raíz de un índice, que se bifurca 
luego en los dos troncos de (A) un índice de esquemas y (B) un índi
ce de cuestionarios de repaso. 

En el índice de ESQUEMAS se concentran veinticuatro docu
mentos o ficheros que, repartidos entre la decena de capítulos que 
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componen el libro nos da el promedio de apenas poco más de dos fi
cheros por tema. Mas si consideramos los específicos contratos de 
que el libro se ocupa la asignación de documentos-página de esque
ma queda así: 6 para la compraventa, 4 para el arrendamiento, 3 
para el depósito y otras 3 para la sociedad, 2 para el depósito, y los 6 
restantes para los dos primeros capítulos que se dedican a los con
tratos y a las obligaciones. 

La confección y presentación de estos esquemas es perfecta: se 
emplean aquí con tino la lógica de una coherente sistematización, el 
gusto por la expresión concisa con perfecto dominio de la economía 
del lenguaje, y el buen gusto en el empleo de recuadros, tipos de letra 
y viñetas en color en forma de figuras geométricas: cuadraditos y 
puntas de flecha. Constituyen las páginas-resumen de la serie de es
quemas una demostración del sentido del orden y de una especial ca
pacidad de síntesis al servicio de una visión global y resumida de los 
temas que redunda en una mayor facilidad para memorizar sus con
tenidos. 

Respecto al índice de CUESTIONARIOS hay que decir que en 
los distintos temas existe un lote de preguntas objetivas, con tres al
ternativas de respuesta para cada pregunta (habiendo de reconocer 
cuál de ellas, solamente una respuesta, sea la válida). Hay tantos 
cuestionarios como temas, diez en total. De este conjunto hay temas, 
más de la mitad, que tienen cada uno diez preguntas. Los dos temas 
dedicados a la compraventa dan un total de treinta y una preguntas. 
Interesa destacar que son los cuestionarios un entretenido modo de 
repaso que refuerzan el aprendizaje por cuanto el programa que per
mite la utilización del cuestionario suministra la corrección auto
mática del ejercicio. 

10. CONSIDERACIONES FINALES 

Acudid a las fuentes 

El autor ha conseguido sus propósitos. Nos ofrece una obra clara, 
precisa, fluida, incluso amena, sistemática y, sobre todo y con
forme quiso, elaborada desde y sobre los textos jurisprudenciales 
que se contienen en las fuentes romanas. Ha resuelto lo que para él 
era una básica preocupación metodológica: armonizar exposición 
dogmática doctrinal con realidad casuística textual; ha evitado que las 
exposiciones dogmáticas de la doctrina romanística aneguen la voz y 
las respuestas de los juristas creadores de ese legado histórico que es 
el derecho romano y que constituye el pilar de nuestro derecho. 
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Ha logrado su pretensión de que los nombres y las obras de Servio 
Sulpicio Rufo o de Aquilio Galo, Próculo, Sabino o Labeón; que las opi
niones de Salvio Juliano o de Celso hijo; y que las respuestas de Cervi-
dio Escévola, Papiniano, Paulo o Ulpiano, lleguen a ser tan próximas al 
lector, que pueda aprender directamente con ellos y con ellas. Ha sido 
fiel a su propia convicción; pero también a los consejos que en su día 
formulara La Bruyére: «Jamás se recomendará en demasía el estudio 
de los textos, pues es el camino más corto, más seguro y placentero 
para todo género de erudición. Poseed las cosas de primera mano, to
madlas de su propia ftiente». 

Federico Fernández de Buján ha elaborado una monografía for
malmente sobria pero reveladora de la condición de un autor que tie
ne muchas lecturas en su cabeza y un acreditado buen sentido sobre 
cómo organizar los saberes y servirlos. 

Nos encontramos, en conclusión, ante una obra clara y sustan
ciosa, perfectamente organizada en su sistema expositivo, cuajada de 
textos de juristas clásicos, concebida desde el casuismo jurispruden
cial y elaborada desde la primacía de las protecciones procesales, que 
es lo mismo que decir orientada a la vida práctica. Un libro rebosan
te de prudencia jurídica y altamente formativo. 

Por ponerle un reparo, le faltan los latines; vaya cosa, cuando 
aún no es la edad de los latines. Ya nos dejó escrito Sanfilippo que un 
libro a veces, en un contexto que también aquí se cumple, non deve 
essere quello che dovrebbe essere. 
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